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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 045 DE 2023 

CÁMARA, PRIMERA VUELTA

por medio del cual se profesionaliza la Fuerza 
Pública de Colombia, se elimina gradualmente 
el servicio militar obligatorio en tiempos de 
normalidad y se modifica el artículo 216 de la 

Constitución Política.

Bogotá, D. C., octubre de 2023

Honorable Representante

ÓSCAR HERNÁN SÁNCHEZ LEÓN

Presidente

Comisión Primera Constitucional Permanente

Cámara de Representantes

Ciudad

REF: Informe de ponencia para primer debate 
del Proyecto de Acto Legislativo número 045 de 
2023 Cámara, Primera Vuelta, por medio del cual 
se profesionaliza la Fuerza Pública de Colombia, se 
elimina gradualmente el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifica el artículo 
216 de la Constitución Política.

Respetado Presidente,

Atendiendo la designación que la Mesa 
Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
permanente de la Cámara de Representantes y de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política y en la Ley 5ª de 1992, rindo informe de 
ponencia positiva para primer debate del proyecto 
de la referencia.

Firma el honorable Representante,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
por medio del cual se profesionaliza la Fuerza 
Pública de Colombia, se elimina gradualmente 
el servicio militar obligatorio en tiempos de 
normalidad y se modifica el artículo 216 de la 

Constitución Política.
I. Objetivo
II. Antecedentes
III. Justificación
IV. Conflicto de intereses – Artículo 291 de la 

Ley 5ª de 1992
V. Conclusión
VI. Pliego de modificaciones
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I. OBJETIVO
El proyecto de acto legislativo presentado 

a consideración del honorable Congreso de la 
República busca eliminar gradualmente el servicio 
militar obligatorio, para lo cual: i) se elimina 
progresivamente la obligatoriedad del servicio 
militar, ii) se establece la prestación obligatoria para 
todos los colombianos y colombianas entendida como 
un servicio social y ambiental para la paz, enfocada 
en trabajos sociales, ambientales y culturales de 
utilidad pública o un servicio militar voluntario; 
iii) la habilitación a que se preste el servicio militar 
de forma voluntaria, iv) la profesionalización de la 
Fuerza Pública de Colombia y, v) la cualificación 
los procesos de incorporación de la Fuerza Pública.

II. ANTECEDENTES
El servicio militar obligatorio en las 

constituciones del país
Desde la Constitución de 1886 se le ha atribuido 

carácter obligatorio a la prestación del servicio 
militar en Colombia. El artículo 165 de esta 
Constitución establecía que todos los colombianos 
debían tomar las armas cuando las necesidades 
públicas lo exigieran para defender la independencia 
nacional y las instituciones patrias. Este artículo fue 
desarrollado por la Ley 1° del 19 de febrero de 1945, 
la cual reguló la prestación del servicio militar en 
Colombia. En términos generales, tal ley estableció 
que todo varón colombiano estaba obligado a 
inscribirse para la prestación del servicio militar 
obligatorio, requisito sin el que no le sería posible 
formular solicitudes de exención o aplazamiento 
(artículo 3º).

Posteriormente, la Ley 131 de 1985 reguló 
la prestación del servicio militar voluntario en 
Colombia. Esta norma introdujo la posibilidad 
de prestar el servicio militar obligatorio durante 
un periodo no inferior a 12 meses. En el artículo 
3º aclaró que quienes prestaran el servicio militar 
voluntario estarían sujetos al Código de Justicia Penal 
Militar, al Reglamento de Régimen Disciplinario, al 
Régimen Prestacional y a las normas relativas a la 
capacidad psicofísica, incapacidades, invalideces e 
indemnizaciones para los soldados de las Fuerzas 
Militares y los reglamentos especiales expedidos. 
Además, el artículo 4º estableció que quienes 
prestaran el servicio militar de manera voluntaria 
recibirían una bonificación mensual equivalente al 
salario mínimo legal vigente, incrementada en un 
sesenta por ciento (60%) del mismo salario, el cual 
no podrá sobrepasar la remuneración recibida por un 
cabo segundo, marinero o suboficial técnico cuarto.

En 1991 se dio el cambio de Constitución, pero se 
mantuvo la figura del servicio militar obligatorio. En 
el artículo 216 de la nueva Constitución se dispuso 
que “(…) todos los colombianos están obligados a 
tomar las armas cuando las necesidades públicas lo 
exijan para defender la independencia nacional y las 
instituciones públicas”. Posteriormente, se delimitó 
como marco normativo general para regular la 
prestación del servicio militar la Ley 1861 de 2017, 

que establece en su artículo 4°: “el servicio militar 
obligatorio es un deber constitucional dirigido 
a todos los colombianos de servir a la patria, que 
nace al momento de cumplir su mayoría edad 
para contribuir (…). Todos los colombianos están 
obligados a tomar las armas (…), salvo para quienes 
ejerzan el derecho fundamental a la objeción de 
conciencia (…). La mujer podrá prestar el servicio 
militar de manera voluntaria y será obligatorio 
cuando las circunstancias del país lo exijan y el 
Gobierno nacional lo determine, y tendrán derecho a 
los estímulos y prerrogativas que establece esta ley. 
Por ningún motivo se permitirá a la Fuerza Pública 
realizar detenciones ni operativos sorpresa para 
aprehender a los colombianos que a ese momento no 
se hubieran presentado o prestado el servicio militar 
obligatorio”. 

El servicio de reclutamiento en la actualidad 
en Colombia 

El 14 de junio de 2017, después de la firma del 
Acuerdo de Paz entre el Gobierno nacional y las 
Farc, el Congreso aprobó la Ley 1861 de 2017 que 
buscaba –entre otras transformaciones– estandarizar 
el término de prestación del servicio militar, aunque 
finalmente mantuvo el período de 12 meses para los 
soldados bachilleres y 18 meses para los soldados 
que no han terminado su bachillerato o estudios de 
secundaria. Así, contrario a lo que muchos esperaban, 
el servicio militar no se abolió tras la firma del 
Acuerdo, sino que se mantuvo, reproduciendo las 
desigualdades que le son intrínsecas.

La Ley 1861 de 2017 reglamenta el servicio 
de reclutamiento, el control de reservas y la 
movilización de la Fuerza Pública. En esta ley se 
establece que todo varón colombiano está obligado 
a definir su situación militar como reservista de 
primera o segunda clase, a partir de la fecha en que 
cumpla su mayoría de edad y hasta el día en que 
cumpla 50 años. Se determinó que están exentos 
de prestar el servicio militar obligatorio quien sea 
hijo único, hombre o mujer; quien sea huérfano 
de padre o madre que atienda con su trabajo a la 
subsistencia de sus hermanos incapaces de ganarse 
el sustento; quien tenga padres incapacitados 
para trabajar o mayores de 60 años, cuando estos 
carezcan de renta, pensión o medios de subsistencia; 
quien sea hermano o hijo del que haya muerto o 
adquirido una inhabilidad absoluta y permanente en 
combate en prestación del servicio; quien sea hijo de 
oficiales, suboficiales, soldados e infantes de Marina 
profesionales, agentes, nivel ejecutivo y de la Fuerza 
Pública que hayan fallecido, o que los organismos 
y autoridades médico-laborales militar o de Policía 
hayan declarado su invalidez; quien sea clérigo y 
religioso de acuerdo con el concordato; quien esté 
casado; quien esté en situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial permanente; quien sea 
indígena; las víctimas del conflicto armado; quien 
sea desmovilizado; quien sea padre de familia; así 
como quien sea objetor de conciencia. 

Adicionalmente, se estableció que el servicio 
militar obligatorio dura 18 meses para quienes al 
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momento de prestarlo no sean bachilleres y dura 12 
meses para quienes sí lo sean. Durante este tiempo 
deben cumplir las siguientes etapas: a) formación 
militar básica; b) formación laboral productiva (los 
bachilleres no acceden a esta etapa); y c) aplicación 
práctica y experiencia de la formación militar básica.

El ciudadano que sea apto para prestar servicio 
militar y no ingrese a las filas deberá pagar una cuota 
de compensación militar calculada a partir de dos 
componentes: el patrimonio líquido y los ingresos de 
quien dependa económicamente. En todo caso, el valor 
de la cuota de compensación militar no podrá exceder 
los cuarenta (40) salarios mínimos legales vigentes.

Quien preste servicio militar obligatorio tiene 
derecho a que el Estado le reconozca los pasajes y 
viáticos para su traslado al lugar de incorporación, 
su sostenimiento durante el viaje y el regreso a su 
domicilio una vez licenciado o desacuartelado, así 
como una bonificación del 30% del salario mínimo 
mensual vigente. 

Agrega la ley vigente que, además, el joven 
que decida no presentarse a concentración en la 
fecha, hora, y lugar indicado por las autoridades de 
reclutamiento tendrá una multa equivalente a un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente por cada año 
de retardo o fracción en que no se presente, sin que 
sobrepase el valor correspondiente a los cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Iniciativas legislativas que guardan relación 
con el proyecto objeto de estudio

Iniciativas similares se han tramitado en el 
Congreso en el pasado, sea para eliminar el servicio 
militar obligatorio o para presentar alternativas 
sociales o ambientales a la juventud colombiana 
diferentes a la guerra. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 096 
de 2015 Cámara, por medio de la cual se 
crea el servicio social para la paz y se dictan 
otras disposiciones. 

El proyecto de acto legislativo fue archivado por 
tránsito de legislatura.

• Proyecto de Ley número 010 de 2016 
Cámara, por medio del cual se elimina 
definitivamente el requisito de acreditar la 
situación militar para el acceso al derecho 
al trabajo, se modifica la liquidación de la 
cuota de compensación militar y se dictan 
otras disposiciones. 

El proyecto de ley fue archivado en primer 
debate. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 146 
de 2016 Cámara, por medio del cual se 
elimina la obligatoriedad del servicio militar 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

El proyecto de acto legislativo fue archivado por 
tránsito de legislatura.

• Proyecto de Ley número 253 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se establece 
el servicio socioambiental obligatorio 

legado para el ambiente y se dictan otras 
disposiciones. 

El proyecto de ley fue archivado en primer 
debate. 

• Proyecto de Ley número 536 de 2021 
Cámara, por medio del cual se modifica 
el artículo 15 de la Ley 1861 de 2017 y se 
dictan otras disposiciones. 

El proyecto fue archivado conforme al artículo 
162 de la Ley 5a de 1992. 

• Proyecto de Ley 016 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 42 de 
la Ley 1861 del 2017 y se elimina el requisito 
de definir la situación militar como requisito 
para acceder al campo laboral. 

El proyecto fue archivado conforme al artículo 
190 de la Ley 5 a de 1992.

• Proyecto de Ley número 317 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1861 de 2017, se regula la situación 
militar de hombres transgénero; y se dictan 
otras disposiciones”. 

El proyecto sigue en curso.
• Proyecto de Ley número 381 de 2021 

Cámara, por medio de la cual se crea el 
servicio social PDET y se dictan otras 
disposiciones. 

Es ley de la República. 
• Proyecto de Acto Legislativo número 7 

de 2018 Senado, por el cual se elimina el 
servicio militar obligatorio y se implementa 
el servicio social y ambiental y se dictan 
otras disposiciones. 

El proyecto de acto legislativo fue archivado. 
• Proyecto de Ley número 160 de 2022 

Cámara, 181 de 2022 Senado, por medio 
del cual se modifica, adiciona y prorroga la 
Ley 418 de 1997, se define la política de paz 
de Estado, y se dictan otras disposiciones. 

Proyecto que incorpora el Servicio Social para la 
Paz, artículos 10 y 11. Ley de la República. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 
de 2022 Senado, 268 de 2022 Cámara, por 
medio del cual elimina el servicio militar 
obligatorio en tiempos de normalidad y se 
modifica el artículo 216 de la Constitución 
Política. 

Fue archivado conforme al artículo 375 de la 
Constitución Política de 1991. 

Trámite del Proyecto de Acto Legislativo 
número 12 de 2022 Senado y 268 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se elimina el servicio militar 
obligatorio en tiempos de normalidad y se modifica 
el artículo 216 de la Constitución Política 

El 1° de agosto del año 2022 los honorable 
Senador Humberto de la Calle Lombana, 
honorable Senador Angélica Lozano Correa, 
honorable Senador Fabián Díaz Plata, honorable 
Senador Iván Leónidas Name Vásquez y los 
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honorable Representante Daniel Carvalho Mejía, 
honorable Representante Juan Diego Muñoz 
Cabrera, honorable Representante Jennifer 
Pedraza Sandoval, honorable Representante 
Santiago Osorio Marín, honorable Representante 
Juan Sebastián Gómez González, honorable 
Representante Jaime Raúl Salamanca Torres, 
honorable representante Carolina Giraldo Botero, 
honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas, honorable Representante Katherine 
Miranda, honorable Representante Alejandro 
García Ríos, honorable Representante Duvalier 
Sánchez Arango, honorable Representante Olga 
Lucía Velásquez, honorable Representante Wilmer 
Castellanos Hernández, honorable Representante 
Cristian Danilo Avendaño Fino, radicaron ante 
la Secretaría General del Senado de la República 
el Proyecto de Acto Legislativo número 12 del 
2022, por medio del cual se elimina el servicio 
militar obligatorio en tiempos de normalidad y se 
modifica el artículo 216 de la Constitución Política, 
iniciativa que fue archivada por no terminar su 
trámite de primera vuelta en el periodo legislativo 
en el que fue presentado según el artículo 375 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991. 

Esta iniciativa, por expresa voluntad del Senado 
de la República y atendiendo las recomendaciones 
del Gobierno nacional y los representantes de las 
Fuerzas Armadas, incorporó tres modificaciones 
sustanciales al proyecto original: 

1. El desmonte gradual al 2030 de la 
obligatoriedad del servicio militar actual. 

2. La importancia de mantener el servicio 
militar como una opción igual de legítima 
que el Servicio Social y Ambiental para la 
Paz. 

3. Mantener la obligatoriedad del servicio 
militar en caso de guerra exterior o 
conmoción interna. 

Estas modificaciones y la redacción aprobada 
en el primer y segundo debate en el Senado de la 
República se mantienen vigentes en el presente 
proyecto acto legislativo. 

El mencionado Proyecto de Acto Legislativo 
número 268 de 2022 Senado y 268 de 2022 Cámara 
tuvo una audiencia pública en la Comisión Primera 
del Senado de la República, en la cual se escuchó 
al Gobierno nacional y a las Fuerzas Armadas de 
Colombia. A continuación, una síntesis de quienes 
intervinieron: 

Ministro de Defensa, Iván Velásquez Gómez. 
Señaló que el Presidente Gustavo Petro en sus 
propuestas de campaña planteó la eliminación 
del servicio militar obligatorio, la importancia de 
generar una tendencia hacia la profesionalización 
de las Fuerzas Militares que conduce a mayor 
efectividad y eficacia en el cumplimiento de las 
funciones. Adicionalmente, planteó que existe una 
gran dificultad presupuestal para pensar en una 
transformación súbita, y por eso el Gobierno está 
de acuerdo con la gradualidad en la eliminación 

del servicio militar obligatorio. Agregó que el 
Gobierno nacional propone unas nuevas Fuerzas 
Militares tendientes hacia la paz que contribuyan 
al desarrollo de las poblaciones, por lo cual la 
prestación profesional de las Fuerzas va a estar 
dirigida a cubrir otras actividades, mediante la 
contribución al desarrollo de las comunidades, por 
ejemplo.

Ministro de Justicia, Néstor Iván Osuna. 
Señaló que la postura del Gobierno respecto de 
este proyecto coincide con lo que ha expresado 
el Ministro de Defensa, por lo cual acompañan el 
proyecto. 

Mayor General del Ejército Nacional, Luis 
Mauricio Ospina. Resaltó la importancia de la 
gradualidad del proyecto y de la profesionalización 
de la Fuerza Pública. 

Jefe de Estado Mayor de Planeación y Políticas 
del Ejército Nacional, Brigadier General Ruddy 
Arias Rodríguez. Llevó a cabo una presentación 
con las respuestas al cuestionario enviado. Entre 
estas, resaltó que hay 73.835 prestando el servicio 
militar, de los cuales 72.022 son de 18 meses y 
1.755 de 12 meses. En cuanto a la viabilidad de la 
eliminación del servicio militar mencionó que no es 
viable por ningún motivo debido a que el Estado, 
ante los actuales y futuros desafíos de seguridad 
humana integral, debe mantener un pie de fuerza 
que permita cumplir los fines del Estado.

En contraposición propuso un servicio militar 
como proyecto de vida, ante lo cual explicó que esta 
propuesta brinda beneficios a la población joven 
como educación superior e ingreso a las escuelas de 
formación militar con costos cero.

Jefe de Estado Mayor de Personal de la 
Armada Nacional, Contralmirante León Ernesto 
Espinosa. Mencionó que dentro de la estructura 
de la Armada Nacional un 33% son infantes de 
marina regulares y bachilleres. Además, agregó 
que el eventual desmonte del servicio militar 
obligatorio tendría impacto en la presencia que la 
Armada tiene en el territorio. Finalmente, mencionó 
que actualmente, como requisito para ser infante 
de marina profesional se requiere haber prestado 
el servicio militar, por lo cual la eliminación de 
dicho servicio tendría un efecto sobre el número de 
infantes de marina profesionales. 

Comandante de Desarrollo Humano de 
la Fuerza Aérea, Brigadier General Edgar 
Mauricio Falla. Aclaró que la Fuerza Aérea no 
cuenta con soldados profesionales, solo tiene 
soldados que se presentan de manera voluntaria 
como soldado regular. Por lo anterior, el proceso 
de la profesionalización de los soldados lo están 
tratando de desarrollar desde hace algunos años. 

Directora de Incorporación de la Policía 
Nacional, Coronel María Elena Gómez. Resaltó la 
importancia de los auxiliares bachilleres al interior de 
la Policía Nacional. Además, mencionó que en este 
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momento tienen 18.568 auxiliares, entre hombres y 
mujeres, lo que representa el 11% de la planta de la 
Policía Nacional. Además, resaltó que, a partir del 
2019, cuando se inició el servicio voluntario de la 
mujer, se han incorporado 16.948 mujeres. También 
menciona que el servicio militar se convierte en un 
proyecto de vida institucional para los jóvenes, en 
la medida que hay un porcentaje de quienes prestan 
el servicio que deciden continuar en la institución. 
Además, resalta que las poblaciones exentas de 
prestar el servicio, tales como comunidades étnicas, 
22.733 jóvenes han prestado voluntariamente el 
servicio. Finalmente, menciona la importancia 
del servicio militar en la labor que lleva a cabo la 
Policía Nacional, específicamente resalta que el 
66% de quienes prestan actualmente el servicio se 
encuentran en labores de seguridad.

El proyecto fue discutido, modificado y aprobado 
por la Comisión Primera Constitucional del Senado el 
20 de septiembre de 2022. Así mismo, fue aprobado 
en segundo debate por la Plenaria del Senado de la 
República el 25 de octubre del 2022, dando tránsito 
a primer debate en la Cámara de Representantes 
donde se archivó conforme al artículo 375 de la 
Constitución Política de Colombia. 

III. JUSTIFICACIÓN
IMPORTANCIA DE LA INICIATIVA 

LEGISLATIVA
Conforme a los antecedentes presentados y 

acatando las recomendaciones de la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición, someto a consideración del 
honorable Congreso la eliminación gradual del 
servicio militar obligatorio, por las siguientes 
razones: i) la prestación del servicio militar se da de 
manera inequitativa; ii) las consecuencias prácticas 
de no obtener la libreta militar; iii) las barreras 
que enfrentan los jóvenes a la hora de objetar 
conciencia frente a la prestación del servicio militar 
obligatorio, iv) experiencias a nivel internacional; 
v) las afectaciones que han sufrido los jóvenes en 
la prestación del servicio militar obligatorio; vi) 
la necesidad de hacerlo de manera gradual, vii) la 
imperante necesidad de profesionalizar las Fuerzas 
Militares, viii) la paz total y el servicio social para 
la paz y, ix) la necesidad de un proyecto de acto 
legislativo para eliminar la obligatoriedad del 
servicio militar. 

A continuación, se detallan los argumentos de las 
razones previamente señaladas. 

I) La prestación del servicio militar se da de 
manera inequitativa

En Colombia se ha argumentado que son los 
jóvenes de estratos 0, 1, 2 y 3 quienes principalmente 
prestan el servicio militar. Para el año 2015, del 
total de personas prestando servicio militar, el 80% 
correspondía a personas de estratos 0, 1 y 2, el 
19.5% de estratos 3 y 4 de clase media, y solo el 
0,5% pertenece a los estratos altos, convirtiéndose 
así el reclutamiento en un factor de fomento de la 
inequidad social. 

Estrato Soldados 
bachilleres

Soldados 
regulares

Soldados 
campesinos

6 0,02% 0,02%
5 0,04% 0,01%
4 0,7% 1,15%
3 17,11% 15,32% 18,1%
2 55,03% 60,44% 50,48%
1 16,82% 21,22% 14,7%
0 10,28% 1,8% 16,42%

Las cifras anteriores permiten evidenciar cómo 
el servicio militar obligatorio en Colombia es 
inequitativo, siendo únicamente los ciudadanos de 
escasos recursos los obligados a prestar cumplir esta 
obligación y con pocas opciones para eludirlo. De 
tal forma que el servicio militar obligatorio, como 
funciona en la actualidad, termina por convertirse en 
una figura que perpetúa las desigualdades existentes 
impactando de manera desproporcionada a ciertos 
grupos poblacionales. 

Este impacto se evidencia en tres situaciones: 
i) en primer lugar, debido a que los criterios para 
aplazar esta obligación contemplados en el artículo 
34 de la Ley 1861 de 2017 favorecen a quienes 
están estudiando, se termina incorporando como 
conscriptos principalmente a los jóvenes más 
vulnerables, con menor acceso a la educación; ii) 
en segundo lugar, aunque las comunidades étnicas 
se encuentran exentas de prestar el servicio militar, 
la realidad es que se han visto obligadas a hacerlo 
conforme lo reconoció la Corte Constitucional en 
Sentencia T 113 de 2009. Para algunos, esto afecta la 
vivencia tradicional de sus miembros y deslegitima 
al Estado dentro de ellas; y iii) en tercer lugar, existe 
una falta de justicia redistributiva, debido la bajísima 
remuneración otorgada a los jóvenes conscriptos, 
que, en el caso colombiano, a partir de la Ley 1861 
de 2017 ha mejorado, sin embargo, no alcanza ni 
a la mitad de un salario mínimo para cubrir las 
afectaciones generadas por los costos que podría 
implicar para la familia de estos jóvenes su ausencia 
en el hogar e incluso en ciudades o municipios 
alejados de su casa.

Por último, es innegable la pérdida social que 
supone el reclutamiento militar toda vez que desvía 
a las personas de sus ocupaciones preferentes y 
de sentar las bases para un proyecto de vida. Pues 
mientras un joven puede estar ocupando su tiempo 
durante 12 o 18 meses en formarse en una institución 
de educación superior o en acceder al mercado 
laboral, termina dedicando este tiempo a actividades 
militares en la Fuerza Pública. 

Frente a este punto, hay estudios que muestran 
que el servicio militar obligatorio aumenta 
significativamente los delitos posteriores al servicio 
entre las edades de los 23 y 30 años, afectando 
particularmente a las poblaciones en condición 
de vulnerabilidad. De igual forma, se descarta 
la hipótesis de que el servicio militar pueda 
“enderezar” a los jóvenes problemáticos ya que, por 
el contrario, el servicio militar obligatorio agrava 
este comportamiento preexistente. Esto se explica 
en parte por el efecto negativo que tiene el SMO 
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en el mercado laboral de los hombres jóvenes de 
entornos desfavorecidos. 

En concordancia con lo anterior, un estudio 
llevado a cabo en Argentina identificó que, aunque el 
reclutamiento militar puede prevenir algunos delitos 
al mantener a los jóvenes alejados de las calles y 
potencialmente mejorar su posterior inclusión en la 
sociedad, estos no contrarrestan el impacto general de 
servir en el Ejército, pues se aumenta la probabilidad 
de tener antecedentes penales posteriores. El estudio 
señala que el efecto es más fuerte para las cohortes 
de nacimiento que participaron en la Guerra de 
Malvinas, pero también son enfáticos en el efecto 
nocivo del servicio militar obligatorio en tiempos de 
paz en los procesos criminales posteriores.

II) Consecuencias prácticas de no obtener la 
libreta militar 

Aunque el artículo 42 de la Ley 1861 establece 
que “la situación militar se deberá acreditar para 
ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado 
y celebrar contratos de prestación de servicios como 
persona natural con cualquier entidad de derecho 
público. Sin perjuicio de la obligación anterior, las 
entidades públicas o privadas no podrán exigir al 
ciudadano la presentación de la tarjeta militar para 
ingresar a un empleo. Las personas declaradas no 
aptas, exentas o que hayan superado la edad máxima 
de incorporación a filas podrán acceder a un empleo 
sin haber definido su situación militar. Sin embargo, 
a partir de la fecha de su vinculación laboral estas 
personas tendrán un lapso de dieciocho (18) meses 
para definir su situación militar. En todo caso, no 
se podrán contabilizar dentro de los dieciocho (18) 
meses, las demoras que no le sean imputables al 
trabajador”; la realidad es que, debido a la evidente 
contradicción que hay en el artículo anterior, la 
libreta militar sigue siendo un obstáculo para acceder 
a un empleo digno. 

Esta contradicción ocurre porque la Ley 1861 de 
2017 contiene las siguientes normas: 

1. Existe la obligación de acreditar la situación 
militar (mas no acreditar la definición de la 
situación militar). 

2. Ningún empleador o contratante puede exigir 
la libreta militar para acceder a un empleo.

3. Las personas declaradas no aptas, exentas o 
que hayan superado la edad de incorporación 
pueden ingresar a un empleo sin haber 
definido la situación militar, pero tienen 18 
meses para definirla. 

Las dos primeras normas están orientadas a 
señalar que no se puede exigir la libreta militar 
para acceder a un empleo, por lo cual, al ser este 
el documento con el que se acredita la definición 
de la situación militar no se exige que esta se 
haya definido, lo único que debe acreditarse para 
ingresar al empleo es la situación militar, es decir, 
en qué estado del trámite de definir la situación está 
la persona (inscrito, citado, en concentración, en 
liquidación, reservista o remiso). 

Sin embargo, la tercera norma resulta 
contradictoria, pues si el espíritu del legislador 
era eliminar el obstáculo para acceder al empleo 
que representa la libreta militar, esta norma parece 
sugerir que solo estos grupos pueden acceder al 
empleo sin definir la situación militar, a pesar de que 
el cuerpo normativo no se dice expresamente.

Hoy en el país hay miles de jóvenes que están 
en condiciones de trabajar, pero que no encuentran 
un empleo. Para julio de este año (2022), la tasa de 
desempleo para los jóvenes entre los 14 y los 28 
años fue del 19,4%, mientras que para la población 
en general fue del 11,3%. Si bien las consecuencias 
sociales y económicas de la pandemia de la Covid-19 
agudizaron el problema, desde tiempo atrás los 
jóvenes se han encontrado con una serie de obstáculos 
que los han hecho tener muchas más probabilidades 
de estar desempleados que los adultos. Según el 
Ministerio del Trabajo de Colombia (2020), se 
encuentran con barreras individuales (carencia de 
documentos, carencia de estudios o carencia de 
experiencia), organizacionales (sesgos, prejuicios 
e imaginarios sobre los jóvenes y desconocimiento 
de beneficios por vincular jóvenes) y del entorno 
(división sexual del trabajo del hogar, escasa 
provisión de servicios en la ruralidad, entre otras 
circunstancias sociales, económicas y políticas) 
que inciden negativamente en su camino hacia la 
empleabilidad.

Lo anterior no solo tiene implicaciones negativas 
en el presente de los jóvenes que ante una pérdida o 
caída de sus ingresos tienen más probabilidades de 
caer en la pobreza, ya que cuentan con menos ahorros 
a los que recurrir (Ocde, 2020a), sino también en 
su futuro. Según la Organización de las Naciones 
Unidas (2010) en su documento de acciones 
prioritarias por la juventud mundial, “el desempleo 
crea una amplia gama de trastornos sociales y los 
jóvenes están particularmente expuestos a sus efectos 
nocivos: falta de desarrollo de los conocimientos 
técnicos, escaso amor propio, marginalización, 
empobrecimiento y enorme derroche de recursos 
humanos”. Por su parte, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (2016) 
ha advertido que “estar desempleado a una edad 
temprana tiene efectos duraderos en términos de 
trayectorias profesionales y ganancias futuras. Los 
jóvenes con antecedentes de desempleo se enfrentan 
a un menor desarrollo profesional, oportunidades, 
menores niveles salariales, peores perspectivas para 
mejores trabajos y, en última instancia, pensiones 
más bajas”.

En cuanto respecta a la consideración de orden 
Constitucional que sustenta el presente proyecto, 
resulta importante tener en cuenta que el derecho 
fundamental al trabajo tiene una preponderante 
posición dentro de la Constitución Política de 1991, 
pues desde el preámbulo se perfila como un valor 
teleológico esencial de la Constitución; en el arts. 25 
superior, se dispone: “toda persona tiene derecho a 
un trabajo en condiciones dignas y justas” y en el 
último inciso del art. 53 se consagra que: “La ley, los 
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contratos, los acuerdos y los convenios del trabajo, 
no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 
humana ni los derechos de los trabajadores”. 
Además, el derecho al trabajo tiene una doble 
connotación como elemento preponderante de 
interpretación por su calidad de derecho humano 
reconocido en el artículo 23 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948, 
especial relevancia que se otorga a través del Bloque 
de Constitucionalidad del art. 93 de la carta. 

Esto le impone al Estado la carga de procurar 
una especial protección al derecho al trabajo, tal y 
como lo ha determinado la Corte Constitucional en 
varias decisiones de las que vale la pena resaltar la 
sentencia C-055 de 1999. La corte también ha tenido 
la oportunidad de estudiar –en sede de tutela– la 
incidencia que tiene el servicio militar en el ejercicio 
del derecho fundamental al trabajo, en la sentencia 
T-476 de 2014 señaló: 

“implica una regulación fundada en la libertad 
para seleccionarlo, por lo que, salvo las restricciones 
legales, consiste en la realización de una actividad 
libremente escogida por la persona, dedicando a ella 
su esfuerzo intelectual o material, sin que puedan 
impedírselo los particulares ni el Estado a quien, 
por el contrario, le compete adoptar las políticas y 
medidas tendientes a su protección y garantía” (…) 
este derecho, además, comporta la exigencia de su 
ejercicio en condiciones dignas y justas, es decir, 
su realización en un entorno sin características 
humillantes o degradantes o que desconozca los 
principios mínimos fundamentales establecidos por 
la Constitución, y además que permita su desarrollo 
en condiciones equitativas para el trabajador”.

De esto se desprende que el legislador tiene la 
obligación de eliminar todo tipo de barreras que 
impidan a los colombianos un ejercicio libre, digno 
y justo del derecho fundamental al trabajo, tal y 
como pasa con la prohibición contenida en la Ley 
48 de 1993.

III) Las barreras que enfrentan los jóvenes 
para objetar conciencia a la hora de 
prestar el servicio militar obligatorio

Conforme a lo establecido por la Corte 
Constitucional en la Sentencia SU-108 de 2016, se 
tiene como fundamentos de la libertad de conciencia 
que: (i) nadie podrá ser objeto ni de acoso ni de 
persecución en razón de sus convicciones o 
creencias; (ii) ninguna persona estará obligada a 
revelar sus convicciones y (iii) nadie será obligado 
a actuar contra su conciencia. De acuerdo con los 
planteamientos anteriores, se cataloga el derecho 
fundamental a la objeción de conciencia como 
el reconocimiento del derecho a la libertad de 
conciencia, el cual no constituye una evasión al 
ordenamiento jurídico, “sino que, por el contrario, 
toda sociedad democrática debe estar interesada en 
el respeto de los derechos individuales de cada uno 
de los ciudadanos. No se trata de hacer prevalecer 
el interés de uno o unos pocos frente a muchos o la 
inmensa mayoría”.

Frente a este pronunciamiento, la comunidad 
internacional coincide en que “cuando el Estado 
admite la objeción de conciencia de un particular, 
está potenciando en beneficio de toda la sociedad ese 
valor fundamental”. Por tal razón, la necesidad de 
su aplicación se basa en salvaguardar la seguridad, 
el orden, la salud y la moral pública, así como los 
demás derechos y libertades de todos los ciudadanos.

A pesar de ello, objetar en conciencia la prestación 
del servicio militar resulta ser una figura poco 
garantista al darle prevalencia a las obligaciones 
impuestas por el Estado frente a los derechos y 
libertades de los ciudadanos, debido a que es común 
que como ultima ratio se acuda a dicha figura en 
algunos casos, como ocurre cuando se encuentra 
pendiente definir la situación militar; se ha incurrido 
en un reclutamiento forzoso; o por desistimiento 
expreso.

En este orden de ideas, es posible anteponer la 
objeción de conciencia en la prestación del servicio 
militar, pero antecedida por una situación que 
coacciona al ciudadano a sumergirse en el ámbito 
en contraposición de las convicciones que atentan 
contra su integridad por la implicación del hacer uso 
y/o porte de armas con el fin de combatir.

En concordancia con las manifestaciones de la 
Corte, en relación a la consolidación de la naturaleza 
de las convicciones para invocar la declaratoria de 
objeción de conciencia en la prestación del servicio 
militar, se deben cumplir con los parámetros de 
profundización, fijación y sinceridad que permitan 
otorgar la medida. Además, por medio de sus 
decisiones ha señalado el cumplimiento de otros 
requisitos para surtir el trámite que rechaza el valor 
de la identidad personal interior al ser evaluada, 
y de esta manera, estipular el correspondiente 
reconocimiento por parte del Estado y de las Fuerzas 
Militares.

El derecho a la objeción de conciencia en 
contraposición a la prestación del servicio militar, 
actualmente goza de vacíos normativos que 
conllevan a la inestabilidad de las decisiones por 
la confrontación entre el deber constitucional y 
los derechos fundamentales. Ante este escenario, 
la eliminación de la prestación del servicio militar 
en tiempos de normalidad resulta efectiva dada 
la prevalencia del contexto social fundado en la 
paz estable y duradera por el cumplimiento de la 
seguridad nacional a cargo de los demás miembros 
de las Fuerzas Militares y de los ciudadanos, en 
general, en virtud del deber de cuidado. 

VI) Experiencias a nivel internacional
Si se entiende que la razón de ser de esta 

imposición es la noción de servicio a la patria, es 
posible remontarse a la experiencia de Argentina, 
Chile y Perú, o a los EE. UU. y varios países de 
Europa, los cuales han preferido replantear la idea 
de tomar las armas como forma de servir a la patria 
y ampliar las posibilidades de orientar este deber 
ciudadano hacia lo comunitario.
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Las experiencias internacionales han demostrado 
que cuando se opta por eliminar la obligatoriedad del 
servicio militar hay una reducción en el gasto militar 
que le permite al Estado orientar estos recursos en 
instituciones que pueden también ejercer soberanía 
en el territorio a través de la inversión en proyectos 
de la economía nacional y del ámbito social, 
mejorando proporcionalmente la calidad de vida de 
la ciudadanía.

Según The World Factbook (2020), de 195 países 
del mundo tan solo 66 conservan el servicio militar 
obligatorio. A nivel internacional existe una tendencia 
por desmontar el servicio militar obligatorio. Países 
como Argentina, Australia, Barbados, Bélgica, Belice, 
Bulgaria, Canadá, Costa Rica, Croacia, España, Estados 
Unidos, Francia, Italia, Japón, Nueva Zelanda, Países 
Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido, entre 
otros, han desmontado el servicio militar obligatorio. 
Actualmente, en América Latina solo seis países tienen 
servicio militar obligatorio: México, Guatemala, 
Cuba, Brasil, Paraguay y Colombia. 

El siguiente gráfi co presenta el estado actual del 
servicio militar a nivel mundial. 

Ilustración 1. Estado actual del SMO a nivel 
mundial. Fuente: Temblores Org (2022).

Resulta de particular relevancia en este apartado 
el caso de Perú, pues luego de la fi nalización del 
confl icto armado con los grupos Sendero Luminoso 
y el Movimiento Túpac Amarú, el Estado replanteó 
la obligatoriedad del servicio militar para los jóvenes 
que cumplían la mayoría de edad. De tal forma que 
en 1999 se creó el nuevo sistema de prestación del 
servicio militar de forma voluntaria. 

Esta situación supuso un reto para las Fuerzas 
Armadas, ya que en un escenario de confl icto armado 
interno se requirió de estrategias innovadoras y 
efi caces que permitieran cumplir con los objetivos 
constitucionales y con las cifras requeridas para 
mantener el pie de fuerza en el Ejército. Por esta 
razón, implementaron el programa de becas de 
inclusión social, llamado también Programa Beca 
18, que consistía en capacitar al personal de tropa 
en competencias que aseguren su reinserción 

en la sociedad, una vez cumplido su tiempo de 
servicio en fi las; para ello se establecieron Centros 
de Capacitación Técnico Productiva (CETPRO) 
de carácter multidisciplinario en cada cuerpo de 
Ejército, a los cuales accedían el personal de tropa en 
el último semestre del servicio activo. Así, a medida 
que los contingentes iban cumpliendo su tiempo de 
servicio en fi las, egresaban promociones de personal 
califi cado de manera que al fi nal del servicio, se les 
permita integrarse a la fuerza laboral o población 
económicamente activa.

V) Afectaciones a los jóvenes obligados a 
prestar servicio militar

Actualmente, 82.799 jóvenes prestan servicio 
militar en Colombia, de esta cifra 70.583 están en 
el Ejército, 9.319 en la Armada y 2.897 en la Fuerza 
Aérea. Aunque la cifra puede considerarse como 
signifi cativa, la mayoría de jóvenes desempeñan 
tareas administrativas y de seguridad en las 
diferentes guarniciones militares. Por ejemplo, 
en el Ejército solo 26.809 desarrollan operaciones 
militares a través de tareas defensivas, de estabilidad 
y cumplen misiones para proteger a la población, los 
bienes y la infraestructura estratégica del país.

A pesar de lo anterior, en el último cuatrienio los 
jóvenes obligados a prestar el servicio militar se han 
visto envueltos en eventos negativos asociados con 
su presencia en zonas de confl icto. En el Ejército, 
50 jóvenes fueron asesinados, siendo la mayoría 
víctimas de minas; 176 fueron heridos; y 7 jóvenes 
han sido víctimas de secuestro. 

La siguiente tabla discrimina cada una de las 
afectaciones a esta población dentro del Ejército 
Nacional. 

Fuente: Ejército Nacional. Análisis del impacto 
de la modifi cación del Servicio Militar Obligatorio. 
Presentado en la Comisión Primera del Senado el 
20 de septiembre de 2022.



Gaceta del Congreso  1410 Jueves, 5 de octubre de 2023 Página 9

Conforme a lo anterior, no podemos seguir 
condenando a nuestros jóvenes a ser víctimas de la 
guerra. Sobre todo, cuando esto impacta de manera 
desproporcionada a los jóvenes en condición de 
vulnerabilidad. 

VI) La necesidad de hacerlo gradualmente 
El proyecto de acto legislativo sometido a 

consideración del Congreso no pretende desconocer 
los retos en materia de seguridad que enfrenta el 
país, ni los objetivos que cumple el servicio militar 
obligatorio, como mecanismo para aumentar la 
capacidad de la Fuerza Pública para cumplir su 
mandato constitucional. 

Sin embargo, desde el Congreso de la República 
se debe reconocer que las amenazas que enfrenta el 
Estado no son las mismas que aquellas identificadas 
en el marco de la Constitución de 1886. Por el 
contrario, el mundo ha avanzado y se da cuenta de 
que hoy los ejércitos tienen menos hombres, pero 
son más eficientes y precisos en su accionar. 

A su vez, el servicio militar obligatorio, 
como está concebido en la actualidad, no está 
cumpliendo con las expectativas de sus partes: 
los jóvenes no ven atractivo la prestación 
del servicio por su obligatoriedad y falta de 
prerrogativas y las direcciones de reclutamiento 
de la Fuerza Pública solo están cumpliendo 
alrededor del 60% de las metas anuales de 
reclutamiento. Esto representa una considerable 
reducción en la capacidad operativa de la Fuerza 
Pública puesto que existe una sobre dependencia 
de los efectivos que provee el servicio militar 
obligatorio en el despliegue de la Fuerza Pública 
sin que existan alternativas que busquen resolver 
esta necesidad, como lo es la profesionalización 
progresiva de sus efectivos.

Por esta razón y con el fin de impulsar una 
iniciativa legislativa prudente, se propone que el 
desmonte gradual del servicio militar obligatorio, 
la creación de un servicio social para la paz y la 
profesionalización de la Fuerza Pública para los 
diez años siguientes a su promulgación; tiempo 
suficiente para, al tiempo de su desmonte, se 
incremente progresivamente los recursos y las 
capacidades necesarias para que la Fuerza Pública 
esté en condiciones óptimas de enfrentar los retos 
propios del contexto actual. 

Al respecto, en el oficio MDN-DMSG-GAL-22 
del 13 de septiembre de 2022 el Ministerio de 
Defensa Nacional da alcance a las proposiciones 40 
y 41 de la Comisión Primera del Senado respecto a 
al PAL número 12 del 2022 Senado y 268 de 2022 
Cámara, afirmando que “la eliminación del Servicio 
Militar Obligatorio podría ser un camino gradual 
y armónico que le permita a los colombianos 
acudir a la carrera militar por voluntad y no de 
manera forzada, lo que implica necesariamente la 
profesionalización de las Fuerzas Militares y de 
Policía y este a su vez en su presupuesto”.

VII) la importancia de profesionalizar a las 
Fuerzas Militares 

El servicio militar obligatorio como está 
concebido en la actualidad está fracasando en su 
objetivo de reclutar nuevos efectivos los últimos 
años. Según los cálculos de las Fuerzas Militares, en 
la última década ha habido una reducción del 60% 
de la incorporación de nuevos soldados respecto a 
las incorporaciones planeadas. Para ilustrar esto, 
el Ejército Nacional pasó de 225.076 efectivos en 
el 2013 a 188.783 efectivos en el 2022. En este 
año, el Ejército Nacional solo cumplió el 66% de 
las metas de incorporación lo que significó una 
reducción de 606 pelotones. Este comportamiento 
ha sido similar en la Armada y en la Fuerza Aérea 
a pesar del mandato constitucional del servicio 
militar obligatorio para los hombres mayores de 
18 años. Adicionalmente, en los últimos 10 años 
solo el 24% de los jóvenes que han pasado por el 
servicio militarse incorporan a las Fuerzas Armadas 
a través de la carrera militar, perdiéndose así, tiempo 
y recursos en un 66% reclutados y entrenados en un 
servicio que no los convoca a integrarlos como parte 
de su proyecto de vida. Todo lo anterior, evidencia 
que el servicio militar obligatorio no es atractivo 
para la juventud colombiana y está siendo ineficaz 
en la incorporación de nuevos efectivos a las Fuerzas 
Militares y en aumentar su capacidad operativa. 

Es por esto que las Fuerzas Armadas están 
estudiando una serie de propuestas para hacer 
del servicio militar un proyecto de vida atractivo 
para los jóvenes del país y de paso, transitar hacia 
la profesionalización de sus efectivos. Algunas 
de las propuestas incluyen: crear un servicio 
militar voluntario, optimizar tecnológicamente la 
operatividad de la Fuerza Pública, establecer una 
sola modalidad en tiempo de prestación del servicio, 
fortalecer el componente social y ambiental, 
aumentar la bonificación para el servicio militar 
como opción de empleabilidad, acceso gratuito a 
la movilidad de carrera, preparación para el trabajo 
(certificación como técnico laboral), entre otras. 

Estas propuestas requieren una modificación 
total a la Ley de Reclutamiento, Ley 1861 de 2017 
y ajustes normativos a los decretos subsidiarios, 
así como la inyección de presupuesto adicional 
para tales fines que podría ser otorgado de manera 
gradual. 

Así pues, el desmonte progresivo del servicio 
militar obligatorio que propone este proyecto de 
acto legislativo se convierte en una oportunidad para 
transformar los medios, incentivos y objetivos de la 
incorporación a las Fuerzas Armadas de Colombia, 
buscando su progresiva profesionalización, 
brindando mayores garantías a los jóvenes que 
decidan autónomamente participar en ellas a través 
de un servicio militar como proyecto de vida y 
buscar alternativas más novedosas y atractivas para 
solucionar definitivamente las dificultades para 
el reclutamiento de nuevos efectivos, siendo más 
eficientes y eficaces con los recursos invertidos en 
los servicios de reclutamiento y entrenamiento. 
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VIII) Paz Total y el Servicio Social para la Paz 
El 5 de noviembre de 2022, el Presidente de 

la República sanciona la Ley 2272 de 2022, “por 
medio de la cual se modifica, adiciona y prorroga 
la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y 
adicionada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 
1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1941 
de 2018, se define la política de Paz de Estado, se 
crea el Servicio Social para la Paz y se dictan otras 
disposiciones”.

En esta ley ordinaria se aprobó el Servicio Social 
para la Paz como una alternativa al servicio militar. 
Allí se incluyen 11 modalidades 1. Servicio social 
para promover la alfabetización digital en zonas 
rurales o urbanas. 2. Servicio social para el trabajo 
con víctimas del conflicto armado y la promoción de 
sus derechos, la defensa de los derechos humanos 
y el derecho internacional humanitario. 3. Servicio 
social para la refrendación y el cumplimiento de 
acuerdos de paz. 4. Servicio social para promover 
la política pública de paz, la reconciliación, la 
convivencia y la no estigmatización. 5. Servicio 
social para la protección de la naturaleza, la 
biodiversidad, las fuentes hídricas, hábitats marinos 
y costeros, ecosistemas estratégicos, la riqueza 
ambiental y forestal del país. 6. Servicio social 
para promover la paz étnico, cultural y territorial, 
respetando el derecho de autodeterminación, la 
autonomía, usos y costumbres de las comunidades 
étnicas, y la cultura campesina. 7. Servicio social 
para la protección y cuidado de las personas en 
condición de discapacidad y personas mayores en 
condición de vulnerabilidad. 8. Servicio social para 
el trabajo en la reforma rural integral. 9. Servicio 
social para ser vigía del patrimonio cultural material 
e inmaterial de la Nación. 10. Servicio social para 
el trabajo con personas damnificadas o afectadas 
por fenómenos o amenazas naturales. 11. Servicio 
social para promover la educación y las actividades 
relacionadas en materia de gestión del riesgo y 
cambio climático.

El presente proyecto de acto legislativo blinda 
constitucionalmente esta disposición legal recién 
creada por iniciativa del Gobierno nacional y evita 
así, posibles derogatorias o condicionantes que pueda 
ocasionar una posible demanda de constitucionalidad 
por la vigencia del artículo 216 de la Constitución 
Política de Colombia. En particular, debido a 
que la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
(Sentencias C-084/2020, C-561/1995, C-339/1998, 
C-456/2002, SU-277/1993, C-511/1994) ha señalado 
que la obligatoriedad de la prestación del servicio 
tiene rango constitucional y que la ley solo podrá 
determinar las prerrogativas y las exenciones para 
la prestación del mismo, por ende solo a través de 
un proyecto de acto legislativo podría modificarse la 
obligatoriedad aún vigente en la constitución como 
se ha argumenta en el punto VIII de la presente 
exposición de motivos. 

Además, este proyecto propone no solo eliminar 
la obligatoriedad del servicio militar o crear una 
alternativa válida como el Servicio Social para la 

Paz, sino que contempla una temporalidad para 
su desmonte y la necesidad de profesionalizar 
a la Fuerza Pública y sus Fuerzas Armadas con 
mejores condiciones para un reclutamiento efectivo, 
calificado y voluntario. 

IX) La necesidad de un proyecto de acto 
legislativo para eliminar la obligatoriedad 
del servicio militar en Colombia

La Corte Constitucional ha interpretado, 
sistemáticamente, que el servicio militar es una 
obligación correlativa que surge del derecho 
de los colombianos a que el Estado defienda su 
independencia nacimiento, mantenga la integridad 
territorial y asegure la convivencia pacífica en sus 
habitantes (Sentencia SU-277/1993). 

La Corte consideró (Sentencia C-511/1994) que 
la Constitución impone a los ciudadanos, en relación 
con la Fuerza Pública, obligaciones genéricas 
y específicas. La primera referida a respetar y 
apoyar las autoridades democráticas y defender y 
difundir los derechos humanos para la convivencia 
pacífica y la segunda corresponde a la obligación 
de tomar las armas cuando la necesidad pública 
lo exija para defender la independencia nacional 
y las instituciones públicas. “La prestación del 
servicio militar corresponde a un deber ineludible 
de la persona, fundamentado en el principio de 
prevalencia del interés general (art. 1º superior) 
y como expresión concreta del cumplimiento de la 
Constitución y la Ley” (Sentencia C-561 de 1995). 

Recientemente, la Corte ha reiterado la postura 
jurisprudencial descrita que entiende el servicio 
militar como un deber derivado del inciso 2º del 
artículo 216 de la Constitución, en el sentido de que 
todos los colombianos están obligados a tomar las 
armas cuando las necesidades públicas lo exijan 
para defender la independencia nacional y las 
instituciones. De igual manera, ha referido que dicha 
obligación también se sustenta en el inciso 2º del 
artículo 2º superior, que indica que las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia. (Sentencia T-218 de 2010). 

La Corte Constitucional ha reflexionado sobre 
la inexistente explicitud de la obligación del 
servicio militar en Colombia en el artículo 216 
de la Constitución Política, toda vez que esta solo 
refiere a la obligación de los colombianos a tomar 
las armas cuando las necesidades públicas lo exijan, 
así como la facultad que tiene la ley para determinar 
las condiciones en las que se exime la prestación del 
mismo y sus prerrogativas. Una lógica simplista, 
dice la Corte, interpretaría que la obligación referida 
solo se encuentra exclusivamente en la norma que la 
consagra; sin embargo, esto no ausculta el trasfondo 
político-jurídico en que se apoya la carga impuesta 
por la norma. 

“Sería ingenio admitir que el Estado puede 
responder por su obligación de “defender la 
independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica, si no 
dispone de los medios coercitivos que requiere para 



Gaceta del Congreso  1410 Jueves, 5 de octubre de 2023 Página 11

asegurar esos fines” (...) ciertamente, es a partir 
de la admisión de estos dos supuestos, esto es, del 
deber y del medio para lograrlo, como se justifica 
la obligación de “todos los colombianos” de prestar 
el servicio militar salvo excepciones legales. Esta 
es, como resulta fácil deducirlo, una obligación 
correlativa que surge precisamente del derecho de 
los colombianos a que el Estado asuma, como unos 
de sus cometidos esenciales que le encomienda la 
Carta, la obligación de “defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia pacífica” (Sentencia SU-
277 de 1993) 

En conclusión, la obligatoriedad del servicio 
militar en Colombia está consagrado en el artículo 
216 como un deber de naturaleza constitucional 
(Sentencias C-511/1994 y C-561/1995) y está en 
el legislador la facultad de definir las condiciones 
que en todo tiempo se exime del mismo y las 
prerrogativas en la prestación del servicio, facultad 
que ha sido desarrollada en las leyes 4a de 1994, 
1184 de 2008 y 1861 de 2017. 

Dadas estas circunstancias, si el legislador en 
representación del constituyente primario quiere 
modificar o derogar la obligación constitucional 
de todos los colombianos a prestar servicio militar, 
deberá hacerlo en el orden que corresponde, este 
es, el orden constitucional, es decir, a través de la 
aprobación de un proyecto de acto legislativo en el 
Congreso de la República. Los demás esfuerzos como 
el de la creación de un servicio social y ambiental 
para la paz o la ampliación de excepciones para la 
prestación del mismo a través de leyes ordinarias y/o 
estatutarias, solo corresponden al condicionamiento 
de una obligación vigente en la Constitución y no a 
la eliminación de esa obligación y al planteamiento 
de alternativas que mitiguen su impacto en el 
cumplimiento de los deberes del Estado relativos 
al sostenimiento de la independencia nacional, 
la integridad territorial y la convivencia pacífica, 
objetivos que buscan el presente acto legislativo. 

IV. CONFLICTO DE INTERESES
Artículo 291 de la Ley 5ª de 1992

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
291 de la Ley 5a de 1992, modificado por la Ley 
2003 de 2019, indicaré las circunstancias o eventos 
que potencialmente pueden generar un conflicto 
de interés para los honorables congresistas que 
discutan y decidan el presente proyecto de acto 
legislativo.

Considero que bajo ninguna razón se constituye 
un conflicto de interés sobre algún parlamentario, 
toda vez que la presente reforma busca limitar el 
servicio militar obligatorio a cuando el país se 
encuentre en Estado de Guerra Exterior o Estado 
de Conmoción Interior, mientras que en situación 
de normalidad: i) se elimina progresivamente la 
obligatoriedad del servicio militar, ii) se establece 
la prestación obligatoria para todos los colombianos 
y colombianas entendida como un servicio social y 
ambiental para la paz, enfocada en trabajos sociales, 

ambientales y culturales de utilidad pública; iii) la 
habilitación a que se preste el servicio militar de 
forma voluntaria, iv) busca la profesionalización 
de las Fuerzas Militares de Colombia y, v) busca 
cualificar los procesos de reclutamiento de las 
Fuerzas Militares. Votar positiva o negativamente 
el proyecto objeto de estudio, al ser un beneficio 
general para la juventud colombiana y las 
Fuerzas Armadas independientemente de si se es 
parlamentario o no, no genera ningún conflicto de 
interés 

Adicionalmente, la Corte Constitucional ha 
señalado que, por regla general, los actos legislativos 
no constituyen conflictos de interés. Sobre este 
asunto, afirmó el tribunal constitucional en 
sentencia C-1040 de 2005: “la regla general es que 
no cabe plantear impedimentos o recusaciones por 
conflicto de intereses con motivo del trámite de una 
reforma constitucional; estas figuras únicamente 
son procedentes en casos excepcionales en los que 
aparezca claramente demostrada la existencia de 
un interés privado concurrente en cabeza de un 
miembro del Congreso. Como por regla general 
las reformas constitucionales afectan por igual a 
todos los colombianos, independientemente de su 
condición o no de parlamentario, es inusual que 
algún congresista se encuentre particularmente 
privilegiado o perjudicado por un acto legislativo, 
y que, por lo mismo, de él se predique un conflicto 
de intereses. No se deben confundir, de un lado, 
los intereses políticos −inevitables en el ámbito 
parlamentario y sobre todo cuando se trata de 
reformar la Constitución− los cuales pueden 
concurrir con los intereses generales, con los 
denominados intereses meramente privados que, 
de otro lado, sí están excluidos por la figura del 
conflicto de intereses −tales como los intereses 
económicos particulares del congresista o los 
intereses meramente personales y subjetivos de 
orden no político−. De admitirse que los intereses 
políticos a favor o en contra de una reforma 
constitucional inhiben a los congresistas de 
participar en su tramitación, muchas normas de la 
Carta se tornarían irreformables o pétreas, como 
por ejemplo todas las normas sobre el Congreso de 
la República, las elecciones, los partidos, la relación 
entre el Gobierno y la oposición y las entidades 
territoriales”1.

V. Audiencia pública
A solicitud de los ponentes se realizaron dos 

audiencias públicas, la primera de ellas en la 
ciudad de Manizales, la cual tuvo lugar el jueves 7 
de septiembre en las instalaciones de la Asamblea 
Departamental, la segunda fue realizada en las 
instalaciones de la Comisión Primera el día jueves 
28 de septiembre.

1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-1040 de 
2005. Magistrados Ponentes: Manuel José Cepeda Espi-
nosa, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monroy Ca-
bra, Humberto Antonio Sierra Porto, Álvaro Tafur Gal-
vis, Clara Inés Vargas Hernández.
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Audiencia pública en la ciudad de Manizales
Durante dicha audiencia se expuso el contenido 

del proyecto y se escucharon a los inscritos, 
encontrándose en la siguiente relatoría los aspectos 
más importantes pronunciados durante la jornada.

Participantes Intervención

Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles. Representante 
a la Cámara por Caldas, 
ponente del proyecto.

El Representante inicia con los agradecimien-
tos a todos los asistentes y participantes en la 
audiencia pública, posteriormente da inicio a 
la exposición del Proyecto de Acto Legislati-
vo número 045 de 2023.
Previo a iniciar con el objeto central de la 
audiencia pública, resalta que este es un acto 
jurídico complejo debido al procedimiento le-
gislativo aplicable a este tipo de iniciativas; 
señala que se ha venido construyendo un de-
creto luego de los acuerdos de paz en La Ha-
bana y en línea con este tema se ha planteado 
el desmonte del servicio militar obligatorio, 
no obstante, esta figura debe tramitarse, con-
juntamente,  mediante la modificación de la 
Constitución Política que es la norma de nor-
mas y de allí parte la exigibilidad, aplicación 
y garantía de cumplimiento de este mecanis-
mo, es por esto que nace el proyecto de acto 
legislativo.
Continúa el Representante con la exposición 
del proyecto, hace una presentación del arti-
culado y manifiesta la importancia de adoptar 
esta iniciativa que pretende eliminar gradual-
mente el servicio militar obligatorio, para lo 
cual: i) se elimina progresivamente la obliga-
toriedad del servicio militar, ii) se establece la 
prestación obligatoria para todos los colom-
bianos y colombianas entendida como un ser-
vicio social y ambiental para la paz, enfocada 
en trabajos sociales, ambientales y culturales 
de utilidad pública o un servicio militar vo-
luntario;  iii) la habilitación a que se preste 
el servicio militar de forma voluntaria, iv) la 
profesionalización de la Fuerza Pública de 
Colombia y, v) la cualificación los procesos 
de incorporación de la Fuerza Pública.

Brigadier General, Óscar 
Alexánder Tobar Soler 
- Jefe de Estado Mayor 
Generador de Fuerza del 
Ejército Nacional

Empieza su intervención definiendo que es la 
“profesionalización” y señala que todos los 
cadetes que se gradúan de la Escuela Militar 
de Suboficiales con reconocimiento del Mi-
nisterio de Educación ya se encuentran pro-
fesionalizados en los diferentes niveles edu-
cativos, a saber, técnicos (81%), tecnológicos 
(9.8%), universitarios (3.2%) y posgrados.
Con dicha afirmación se cuestiona que no se 
debe profesionalizar algo que ya se encuentra 
en ese nivel, por lo tanto, se debe reconsiderar 
el título del proyecto de acto legislativo. 
Realiza un segundo cuestionamiento sobre el 
fenómeno de “tiempos de normalidad”, no es 
posible definir qué es normal puesto que la 
realidad no es la misma en todas las regiones. 
El PAL invita a la promoción de la profesio-
nalización o preparación profesional, pero 
este aspecto ya se encuentra contenido en el 
artículo 222 de la Constitución Política, el 
cual señala la profesionalización en ámbitos 
educativos, sociales y culturales no solo para 
la Fuerza Militar, sino para la Fuerza Pública, 
por lo tanto no es necesario realizar cambio

Participantes Intervención
alguno. No obstante, el brigadier aplaude la 
iniciativa legislativa y la invitación a parti-
cipar a los diferentes actores de la sociedad 
civil.
El servicio militar no desestructura la socie-
dad, tal como lo señala el artículo 216 de la 
Constitución Política, las necesidades públi-
cas son permanentes, en ese sentido, cuando 
se declare un estado de conmoción interior o 
de guerra exterior no le daría tiempo de pre-
paración a los militares para el ejercicio de 
defensa del territorio, sin embargo, concuer-
da con la voluntariedad de la prestación del 
servicio militar, invita a replantear la palabra 
“normalidad”, que no se hable de normalidad 
al tenor del Artículo 212 constitucional toda 
vez que se estaría excluyendo la conmoción 
interior, toda vez que no habría tiempo de or-
ganizar al pelotón. 

Maryury Ruiz Osorio 
– Defensora del Pueblo 
Regional. 

Inicia su intervención señalando que, en su 
calidad de representante de la Defensoría del 
Pueblo, quien a su vez actúa como Ministerio 
Público, no le es dable pronunciarse frente a 
esta iniciativa, pero sí realiza la presentación 
de su oferta de servicios enfocada en la aseso-
ría a los jóvenes obre el camino que lleva a la 
incorporación en las Fuerzas Militares. 
De otro lado, la Defensoría hace parte de la 
comisión nacional de objeción de conciencia 
que es el tema que más ha trabajado dicha 
institución y en ese sentido orienta su parti-
cipación. 

Fernando Arcila Caste-
llanos, Personero de Ma-
nizales.

En primer lugar, señala cual es el rol del Mi-
nisterio Público en la sociedad y destaca que 
no le es posible tomar partido dentro de la ini-
ciativa legislativa. Manifiesta que actualmen-
te hay muchos hombres tratando de organizar 
su situación militar, con el fin de acceder a 
oportunidades laborales y que como Persone-
ría deben manifestar su preocupación por la 
remuneración de los militares que desarrollan 
actividades en el Ejército, pues actualmente 
no hay una compensación entre las labores 
que estos realizan y la recompensa que re-
ciben por ello, es necesario generar mayores 
incentivos para los miembros de la Fuerza 
Pública y Militar. 
Trae a colación los aportes realizados por el 
Brigadier General, Óscar Alexander Tobar 
Soler, y coincide con el tema de la profesiona-
lización de la Fuerza Pública, pero destaca la 
importancia de elevarse dicha categoría a un 
rango constitucional, en el sentido de mejorar 
las condiciones laborales de los miembros de 
las Fuerzas Armadas en el país. 
En relación con el servicio militar con el en-
foque social y ambiental para la paz, concuer-
da con esta postura y señala que, a futuro, si 
se logra la paz total que busca el actual Go-
bierno, se puede pensar en la prestación del 
servicio militar con dichos enfoques. 

Adriana Villegas Botero, 
escritora, columnista y 
profesora universitaria.

Celebra la iniciativa legislativa, sin embargo, 
manifiesta su preocupación frente a las pala-
bras “gradual y transitorio”, propone que el 
servicio militar sea eliminado totalmente, esta 
actividad debe ser llamada como un “reclu-
tamiento forzado” pues no todos los jóvenes
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Participantes Intervención
desean o tienen dentro de su plan de vida estar 
en esos espacios, manifiesta que este servicio 
militar debería ser voluntario.
También señala el procedimiento engorroso de 
la objeción de conciencia al que pueden apelar 
aquellos que no desean prestar el servicio mi-
litar, por lo tanto, no es suficiente con acudir 
a esta figura, sino que se debe implementar el 
servicio militar de carácter voluntario y des-
montar el carácter obligatorio del mismo, esto 
en aras de propender por la paz total. 

Esteban Madrid, Red de 
Consejeros Municipales 
de Juventud, de la zona 
centro Sur de Caldas.

Hace un llamado a la sociedad y manifiesta 
que las armas no son la solución de cambio 
para los conflictos en Colombia, esto aumenta 
la desigualdad, el dolor y derramamiento de 
sangres de la juventud colombiana. 
Este acto legislativo plantea la prestación 
del servicio militar a un servicio ambiental y 
social, señala la importancia de este enfoque 
como un camino para lograr la paz total y de 
llegarse a aprobar esta iniciativa debe ser de 
obligatorio cumplimiento, la guerra no debe 
ser obligatoria y, por tanto, no se debe obligar 
al pueblo a pertenecer al mismo. 
Señala la importancia de la profesionaliza-
ción de la Fuerza Pública y se cuestiona so-
bre si esta medida es necesaria para mesurar 
los actos arbitrarios de algunos miembros de 
estas instituciones, quienes se comportan de 
manera abrupta con el pueblo colombiano. 
Sobre la eliminación de la libreta militar, se-
ñala que esta exigencia para ingresar al mer-
cado laboral debe ser eliminada, reitera que 
se debe dejar de actuar como si se viviera en 
guerra, no debe ser una obligación para los 
jóvenes resolver su situación militar para ac-
ceder al mercado laboral, la prestación del 
servicio militar debe ser un asunto voluntario 
y no obligatorio. 

Sebastián Charry. Abo-
gado especialista en dere-
chos humanos.

Manifiesta su preocupación por esta iniciativa 
legislativa, primero por el tema de las rela-
ciones civiles militares, pues no evidencia un 
equilibrio entre el rol de los políticos y los mi-
litares en la sociedad, y señala que, si no hay 
una armonía entre estos, se puede ver afecta-
da la protección al pueblo colombiano o se 
pueden ver desprotegidas las mismas Fuerzas 
Armadas. 
Su preocupación va encaminada en la elimi-
nación del servicio militar obligatorio, pues 
considera que esto dejaría un vacío muy gran-
de en la sociedad. 
Aclara que el servicio de la Policía no es de 
naturaleza militar sino social; el fin del servi-
cio militar no es la guerra, es la capacitación a 
los ciudadanos para que sepan cómo enfrentar 
ciertos escenarios de emergencia.
Dentro de su intervención, resalta dos aportes 
que se realizaron en una audiencia anterior en 
el proyecto de acto legislativo de la pasada 
legislatura, los cuales giran en torno a: 
1. Si se elimina el servicio militar obligato-
rio 73.835 personas dejarían de formar parte 
del Ejército, lo cual representa una situación 
crítica para el cumplimiento constitucional de 
la tarea, el rol misional constitucional de las 
Fuerzas Militares.

Participantes Intervención
2. El servicio militar obligatorio en tema de 
Policía, hay 18.568 auxiliares que se estarían 
sustrayendo de sus actividades si se aprobara 
la eliminación del servicio obligatorio.
Finaliza su intervención diciendo que actual-
mente en Colombia hay 6 conflictos armados, 
por lo tanto, no es dable señalar que no hay 
guerra y no se necesita de la prestación del 
servicio militar o protección militar y negar la 
existencia de la guerra existente. 
La Fuerza Pública no solo existe para fines 
de guerra, sino también para auxiliar en tiem-
pos de desastres, más allá de la defensa civil 
cuando se ha requerido su ayuda para atender 
diferentes situaciones estos estarán siempre 
presentes para la sociedad. 

Teniente Coronel Juan 
Gabriel Rojas González, 
Comandante de infantería 
número 22 del batallón 
Batalla de Ayacucho.

Sobre la profesionalización, recuerda que si 
se hace una comparación con otros ejérci-
tos del mundo, la ciudadanía puede sentirse 
orgullosa por contar con oficiales que salen 
graduados con dos carreras de una escuela 
militar de oficiales y suboficiales que salen 
con dos carreras tecnológicas y también hay 
soldados oficiales que salen como técnicos 
profesionales y tienen la oportunidad de es-
calar a un ámbito profesional universitario o 
de posgrados, además que pueden acceder a 
becas parciales o completas para continuar 
con sus estudios académicos. 
Reitera la necesidad de aumentar el presu-
puesto que les permita prepararse mejor y 
así prestar un mejor servicio a la sociedad, 
no solo son expertos en armas sino en le-
tras, no solo son expertos en guerra, sino 
también en época de paz, los militares en 
Caldas prestan sus servicios en actividades 
de acción integral, participan en la siembra 
de frailejones en el Parque de los Nevados, 
también participan en los observatorios del 
volcán para salvaguardar la vida de los cal-
denses y asisten a los colegios además de ayu-
dar a los veteranos y la sociedad cuando lo  
requieran. 

Audiencia Pública, jueves 28 de septiembre de 
2023

La mesa directiva de la Comisión Primera 
considera de vital importancia, en el proceso de esta 
iniciativa, obtener la opinión de la ciudadanía en 
general. De esta manera, se busca que la audiencia 
pública de participación ciudadana se convierta 
en una herramienta que permita a los particulares 
interesados expresar sus posiciones y puntos de 
vista sobre los proyectos que se están examinando, 
brindando la oportunidad de intervención a los 
ciudadanos interesados.

El Representante a la Cámara, José Jaime 
Uscátegui desea expresar su agradecimiento a todas 
las personas presentes en dicha audiencia. Esto 
incluye al personal uniformado, señores generales, 
oficiales, suboficiales, personal del nivel ejecutivo 
y a los integrantes del estamento de soldados del 
Ejército Nacional. Asimismo, agradece la distinguida 
presencia del señor viceministro y le extiende un 
sincero agradecimiento por su participación.
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José Jaime Uscátegui también reconoce la 
colaboración de su compañero de la comisión, el Dr. 
Juan Sebastián Gómez, quien se encuentra conectado 
en la sesión. Invita a todos a unirse en la instalación 
de esta audiencia a través de un protocolario inicial.

En este momento, el Representante José Jaime 
Uscátegui cede la palabra al Representante Hersel 
Pérez, el cual expresa su agradecimiento a cada uno 
de los miembros de la Fuerza Pública presentes 
en el recinto de la Comisión Primera, así como a 
aquellos que han registrado su participación de 
manera remota. Espera que la audiencia proporcione 
las herramientas y argumentos necesarios para 
poder defender lo que realmente necesita el país, 
agradeciendo la presencia y colaboración de todos. 

Juan Sebastián Gómez, Representante a la 
Cámara y promotor del proyecto de ley, destaca 
que este proyecto ha logrado comprender que no 
se trata de una iniciativa en contra de las Fuerzas 
Militares. Por el contrario, su objetivo es promover 
la profesionalización de las Fuerzas Militares y 
fomentar que aquellos que deseen portar el uniforme 
lo hagan con honor, dignidad y vocación, en lugar 
de hacerlo de manera obligatoria. Por tanto, no 
considera en ningún momento desmantelar las 
Fuerzas Armadas o reducir su pie de fuerza. Es 
importante entender que la guerra y la violencia que 
se vive en Colombia hoy en día es diferente a la que 
se experimentó antes de la Constitución del 91, la 
cual estableció la obligatoriedad del servicio militar 
como un rango constitucional.

Daniel Carvalho, Representante a la Cámara 
y autor del proyecto, trae a colación que las Fuerzas 
Militares dependen en exceso de un servicio militar 
obligatorio que está en decadencia. Cada vez resulta 
más difícil alcanzar las cuotas necesarias para mantener 
su funcionamiento y, al mismo tiempo, no es ideal 
tener a jóvenes allí de manera obligatoria. Además, se 
invierte una cantidad considerable de tiempo, dinero 
y energía en la formación de estos jóvenes durante 
la fase de instrucción del servicio militar, solo para 
que luego se vayan y haya que empezar de nuevo. 
Por ello, se plantea la implementación de un plazo 
de 10 años para ofrecer un servicio militar voluntario 
más digno, atractivo y valorado por la sociedad, con 
mayores incentivos y beneficios.

El viceministro de defensa, Raúl Gutiérrez, 
destaca que el proyecto de acto legislativo se 
alinea de manera significativa con las propuestas 
presentadas por el Gobierno nacional desde la 
campaña electoral, específicamente en el Plan de 
Desarrollo 2022-2026, donde se busca posicionar 
a Colombia como una potencia mundial en la vida. 
En este sentido, considera que la profesionalización 
completa de las Fuerzas Militares es un acierto. Sin 
embargo, enfatiza en la importancia de llevar a cabo 
este proceso de manera responsable, para evitar 
afectar el funcionamiento de las Fuerzas Militares 
y la Policía. Del mismo modo, para llevarlo a cabo 
es fundamental garantizar que las capacidades 
operacionales de la Fuerza Pública no se vean 
afectadas y que no haya vacíos en los territorios. 

El viceministro destaca los esfuerzos realizados 
por el Ministerio de Defensa, entre los cuales resalta 
la expedición del Decreto 1557 de 2023. Este decreto 
representa un hito importante, ya que aumenta por 
primera vez la bonificación de los soldados regulares 
del Ejército Nacional, los infantes de Marina de 
la Armada, los soldados de Aviación de la Fuerza 
Aeroespacial y los auxiliares de la Policía Nacional. 
Anteriormente, recibían una bonificación mensual del 
30% del salario mínimo vigente, pero ahora pasarán a 
recibir el 50%. Este aumento del 20% es significativo, 
ya que no se había logrado en más de 30 años.

Además de ello, el 8 de agosto de este año, 
el Ministerio de Defensa presentó el Proyecto 
de Ley número 109 de 2023 ante la Cámara de 
Representantes. El objetivo de este proyecto es 
proteger los derechos de las personas que prestan 
servicio militar obligatorio y los reservistas de 
primera clase, mejorando sus condiciones de 
bienestar. Para lograr esto, se propone modificar la 
Ley 1861 de 2017. 

Entre los principales beneficios de este 
proyecto se encuentra el aumento progresivo de 
la bonificación mensual o prestación del servicio 
militar, equiparándola a un salario mínimo mensual. 
Además, se busca incrementar la última bonificación 
que reciben los soldados regulares a 1.5 salarios 
mínimos. También se contempla un descuento del 
100% en la matrícula de ingreso a las escuelas de 
formación de oficiales y suboficiales de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional. Estas medidas 
buscan mejorar las condiciones y el bienestar de 
aquellos que prestan servicio militar obligatorio 
y los reservistas de primera clase, reconociendo 
su importante labor y brindándoles beneficios que 
contribuyan a su desarrollo personal y profesional. 

Por lo tanto, es necesario analizar el horizonte 
temporal para la ejecución del proyecto. Considera 
que este debe ser más amplio, ya que implica realizar 
estudios para implementar la profesionalización de 
la Fuerza Pública y rediseñar su estructura. Estos 
aspectos deben tener en cuenta las condiciones 
de seguridad y conflictos particulares del país, así 
como los factores de gradualidad y disponibilidad 
presupuestaria.

El General Rudy Arias Rodríguez comenzó su 
intervención destacando la cantidad de jóvenes, con 
edades comprendidas entre los 18 y los 24 años, que 
actualmente están cumpliendo con el servicio militar 
obligatorio. Citando las estadísticas proporcionadas 
por el Dane, mencionó que en total hay 5 millones 
de jóvenes, de ellos 184,364 en condición de prestar 
servicio militar. Sin embargo, subrayó que en la 
actualidad solo 53,000 jóvenes están efectivamente 
prestando servicio militar, lo que representa apenas 
un 1% de la población en este rango de edad.

Además, el General Arias Rodríguez hizo 
hincapié en que existen 17 excepciones legales 
que imposibilitan a algunos individuos a prestar 
el servicio militar obligatorio, lo que implica 
que quienes finalmente deciden cumplir con esta 
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responsabilidad lo hacen de manera voluntaria y 
motivados por un sentido patriótico arraigado en su 
vocación.

A su vez menciona que han llevado a cabo análisis 
presupuestarios y respaldan firmemente los procesos 
de profesionalización de las Fuerzas Armadas. 
Durante este tiempo, han trabajado incansablemente 
para mejorar las condiciones de los soldados que 
cumplen su servicio militar. Se ha presentado un acto 
legislativo, como lo es el 109 de 2023, destinado a 
mejorar las condiciones de la base inicial, que es 
fundamental para el proceso de profesionalización.

El costo de la nómina de los 76,000 soldados 
actualmente en servicio, quienes ya son 
profesionales, asciende a 3.6 billones de pesos. 
Convertir la fuerza total del Ejército, que requiere 
160,000 hombres todos ellos profesionales, tendría 
un costo anual para el país de 8.3 billones de pesos. 
En otras palabras, este sería un gasto fiscal de gran 
magnitud para el país.

Su apreciación final frente al proyecto es que 
consideran que la profesionalización es un concepto 
crucial y necesario para fortalecer nuestro Ejército. 
Recalcan que están comprometidos en trabajar en 
este proceso. Sin embargo, es fundamental tener en 
cuenta que, en las actuales circunstancias, cuando 
existen situaciones que amenazan la soberanía y 
la integridad territorial, así como la seguridad de 
nuestras comunidades más remotas en diversas 
regiones, es esencial que las Fuerzas Armadas, 
incluyendo a nuestros soldados y policías, estén 
presentes en estos territorios en todo momento.

La transformación de los soldados regulares en 
soldados profesionales es lo que más les interesa. 
Un horizonte de 10 años puede parecer corto, pero 
esperan que, cuando las condiciones de seguridad 
mejoren significativamente y se garantice la 
integridad territorial, así como la seguridad de 
la sociedad, puedan considerar la transición 
de un servicio militar obligatorio a un servicio 
completamente profesional. Este cambio ocurrirá 
en el momento adecuado, cuando se alcancen las 
condiciones necesarias para garantizar la paz y el 
desarrollo seguro de nuestra sociedad.

El Brigadier General Kerly Sánchez Pesca, 
en representación del Comando de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana incorpora una precisión 
en términos conceptuales, las Fuerzas Militares, al 
encarnar el concepto del Estado y el patriotismo, 
representan un reflejo de la sociedad en su conjunto. 
Entre sus deberes fundamentales se encuentra la 
defensa del territorio y la soberanía. Por lo tanto, 
no se debe percibir al pueblo y a las Fuerzas 
Militares como dos grupos separados, ya que son 
una manifestación representativa de esta sociedad, y 
comparten responsabilidades esenciales.

Es importante destacar que, en la Fuerza Aérea 
Colombiana, el servicio militar no se considera 
obligatorio. Consideran tres momentos en los 
cuales un joven colombiano puede optar por la 
voluntariedad. En el primer momento, cuando se 

presenta, no se le obliga a hacerlo. La presentación 
implica seguir algunos procedimientos, a través de 
los cuales el joven se inscribe. El segundo momento 
ocurre durante los exámenes de incorporación, en los 
cuales no queda automáticamente inscrito de manera 
obligatoria, sino que debe aprobar ciertos exámenes.

En el momento en que el soldado decide no 
presentarse para prestar servicio militar, al menos 
en la Fuerza Aérea, no queda ninguna deuda 
pendiente con la institución. Los procesos de 
incorporación están diseñados para cumplir con las 
cuotas necesarias. En el caso de la Fuerza Aérea, la 
necesidad de estos soldados es un tanto diferente a la 
de otras ramas, ya que desempeñan un papel crucial 
en el apoyo a la seguridad, centrándose en misiones 
como la logística en el espacio aéreo.

Por último, es importante resaltar que también 
respaldan la iniciativa de profesionalización de 
la carrera militar, específicamente en el caso del 
soldado. Esto se hace sin perder de vista, como 
se mencionó anteriormente, la responsabilidad 
compartida que todos los ciudadanos tienen en 
contribuir a la seguridad y la defensa nacional.

El Coronel Hansen González, de la dirección 
de talento humano de la Policía Nacional destaca 
que se encargan de administrar a los auxiliares de 
Policía que prestan servicio militar en la Policía 
Nacional. Es importante recordar que el servicio 
militar es una actividad social para la convivencia, 
y el servicio que nuestros auxiliares prestan en esta 
capacidad es fundamental para el apoyo de la Policía 
Nacional. Es relevante destacar que estos individuos 
optan por prestar este servicio de manera totalmente 
voluntaria, solicitando ser incorporados para 
colaborar con la entidad. Desde el 2019, también se 
ha abierto la posibilidad de que las mujeres se unan 
a el servicio militar.

Los auxiliares son a menudo el primer punto de 
contacto de la ciudadanía en la calle. Desempeñan un 
papel crucial en proporcionar atención, orientación 
y apoyo a la ciudadanía, no solo en cuestiones de 
seguridad, sino también en la prestación de servicios 
sociales. Este servicio social que brindan representa 
el 10% de la plantilla total de la Policía Nacional.

Cualquier reemplazo de auxiliares de Policía 
por personal profesional tendría un impacto en 
los aspectos salariales y en la convivencia y 
seguridad ciudadana. El costo de este cambio sería 
de aproximadamente 2.563.000 millones de pesos. 
Además, afectaría la estructura de servicio de 
Policía, ya que el servicio de vigilancia comunitaria 
por cuadrante actualmente está organizado en 4.488 
cuadrantes, 1.241 estaciones de Policía, 5.151 
subestaciones y 643 CAI. Estos requieren una fuerza 
operativa de 35,904 policías para su funcionamiento. 
La eliminación o suspensión del servicio de nuestros 
auxiliares de Policía requeriría asumir el costo del 
cambio de personal de auxiliar a profesional. Esto 
implicaría la reasignación de 16,814 funcionarios 
policiales y la activación de 2,101 cuadrantes a 
nivel nacional, lo que resultaría en una disminución 
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del 44.7% en la cantidad de cuadrantes y tendría un 
impacto directo en la seguridad ciudadana.

Reitera además que los auxiliares desempeñan 
un papel esencial en la prestación de servicios 
de prevención en todo el territorio nacional. Sus 
labores abarcan una amplia gama de actividades, 
incluyendo la socialización de normas de tránsito 
en colaboración con nuestra Dirección de Tránsito 
y Transportes. Además, se involucran activamente 
en la gestión ambiental y la preservación de los 
recursos naturales.

Destacan también en la prevención de situaciones 
de vulnerabilidad en niños, niñas y adolescentes, 
realizando actividades de divulgación y socialización 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. Asimismo, desempeñan un papel crucial 
en la protección del turismo, el patrimonio nacional 
y en la seguridad de eventos extraordinarios. Se 
encargan de resguardar las instalaciones y ofrecen 
apoyo en la seguridad rural y urbana, contribuyendo 
significativamente a la protección y defensa de las 
comunidades y recursos.

El Vicealmirante de la reserva activa Pablo 
Emilio Romero Rojas, en su rol como secretario 
general de Acore (Asociación Colombiana de 
Oficiales de las Fuerzas Militares en Uso de Buen 
Retiro), expresa el respaldo de la asociación a la 
iniciativa de eliminar gradualmente la obligatoriedad 
del servicio militar. Además, apoya la idea de 
mantener un servicio militar voluntario y sustituir 
a la mayoría de los actuales soldados regulares por 
soldados profesionales de carrera con la formación 
necesaria para llevar a cabo esta tarea tan crucial.

Asimismo, propone la creación de un servicio 
social voluntario de naturaleza civil en diferentes áreas 
de acción, como una alternativa al servicio militar 
voluntario. También aboga por establecer incentivos 
especiales para quienes opten por el servicio militar 
voluntario, reconociendo su completa disposición 
permanente y el riesgo que asumen.

El Vicealmirante Romero Rojas sugiere que la 
reforma introducida por el acto legislativo debería 
llevar a un reconocimiento de condiciones salariales 
y prestaciones más justas y favorables para los 
soldados profesionales.

Por otro lado, expresa su preocupación por 
la posibilidad de que, con la eliminación de la 
obligatoriedad del servicio militar, los soldados 
regulares no sean reemplazados adecuadamente 
por soldados profesionales. Esto podría resultar 
en una reducción del pie de fuerza necesario y en 
la capacidad de combate de las Fuerzas Militares. 
Además, se destaca que, hasta la fecha, se estima un 
déficit de 40.000 efectivos debido a las bajas cuotas 
de reclutamiento en los últimos años. 

El expositor también señala lo que considera 
prejuicios ideológicos o sesgos en ciertos fragmentos 
de la exposición de motivos del proyecto de acto 
legislativo. En particular, critica la denominación 
del servicio civil alternativo como “Servicio 
Social para la Paz” y destaca la importancia de no 

contrastarlo de manera simplista con el nombre 
más conciso de “Servicio Militar Voluntario”. 
Argumenta que el servicio militar también tiene un 
carácter social y responde a las necesidades de la 
sociedad en su conjunto. Destaca que los militares 
son parte integral de la sociedad y han desempeñado 
un papel fundamental en la protección del orden 
constitucional y la búsqueda de la paz a lo largo de 
la historia de la nación.

Además, cuestiona las referencias al término 
“profesionalización progresiva de la Fuerza 
Pública”, argumentando que esto podría sugerir que 
las Fuerzas Militares no son ya profesionales. Insiste 
en que los miembros de la Fuerza Pública y sus 
centros de formación cuentan con reconocimiento 
profesional por parte del Ministerio de Educación 
y que las carreras militar y policial son también 
consideradas como profesiones.

Con relación a la afirmación de que “el servicio 
militar no se abolió tras la firma del Acuerdo (con 
las FARC) sino que se mantuvo, reproduciendo las 
desigualdades que le son intrínsecas”, sostiene que 
el servicio militar en sí mismo no es intrínsecamente 
desigual y que las desigualdades han sido 
introducidas por decisiones legislativas y ejecutivas.

Asimismo, refuta la idea de que “las barreras que 
enfrentan los jóvenes a la hora de objetar conciencia 
frente a la prestación del servicio militar obligatorio” 
sean inexactas, argumentando que las Fuerzas 
Militares han respetado la objeción de conciencia y 
que esta figura legal ha sido una de las razones para 
las crecientes dificultades en el reclutamiento.

Aborda la afirmación de que “el reclutamiento 
es un factor de fomento de la inequidad social”, 
considerándola discutible y sugiriendo que muchas 
familias y jóvenes se han beneficiado históricamente 
de las habilidades y la formación adquiridas durante 
el servicio militar, mejorando su situación previa. 
Destaca que algunos individuos han optado por 
seguir carreras militares después de su experiencia 
en el servicio, lo que ha sido beneficioso para ellos y 
para la institución armada.

Por último, se argumenta que “aunque las 
comunidades étnicas se encuentran exentas de 
prestar el servicio militar, la realidad es que se 
han visto obligadas a hacerlo”, una afirmación que 
contradice algunos de los estigmas planteados en el 
texto. Es importante señalar que no existe ninguna 
vía legal por la cual las Fuerzas Militares puedan 
forzar la conscripción de un miembro de una minoría 
étnica. Todos los representantes de estas minorías 
que están siguiendo una carrera militar o prestando 
servicio militar lo hacen de forma voluntaria y por 
decisión autónoma.

Anderson Garzón, representante del 
consultorio jurídico de la Universidad Militar 
Nueva Granada, destaca la importancia de promover 
la profesionalización de las Fuerzas Militares. Esta 
perspectiva se basa en el hecho de que, desde el 
proceso de incorporación para el servicio militar 
obligatorio, se enfatiza en la formación en respeto a los 
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derechos humanos, fundamentada en los principios 
de tratados internacionales y la Constitución 
Política de Colombia, así como en otros marcos 
legales. Durante las capacitaciones, se imparten los 
conocimientos esenciales, y la adquisición de un 
conocimiento más profundo depende de las escuelas 
de formación y de los convenios con instituciones 
educativas técnicas o de educación superior, que 
permiten profundizar en diversos temas académicos 
y protocolos procedimentales.

Es fundamental, menciona, tener en cuenta 
que las personas que ingresan para cumplir con el 
servicio militar obligatorio provienen de diversas 
circunstancias familiares, algunas de las cuales 
pueden ser disfuncionales. Esto puede generar 
desafíos en la formación de un grupo homogéneo y 
puede estar relacionado con eventos irregulares.

Con relación al punto que menciona que no se 
obliga a prestar servicio a los hijos de miembros de 
la Fuerza Pública que ya han servido por más de 20 
años, esto se considera un estímulo para aquellos 
que han enfrentado diversas dificultades durante su 
servicio.

Es importante recalcar que, en términos 
presupuestarios, la profesionalización del servicio 
militar no debe ser vista únicamente como un gasto 
adicional. De hecho, al mejorar la profesionalización, 
se puede incrementar la calidad del servicio que se 
brinda a la ciudadanía. Es esencial tener en cuenta 
estos aspectos al analizar la viabilidad de establecer 
un salario mínimo en este contexto.

Por otro lado, José Abigail Rojas subraya la 
importancia de contar con Fuerzas Militares robustas 
y profesionales, tal como se propone en el proyecto 
en discusión. Sin embargo, considera que la forma 
en que se está planteando actualmente podría tener 
inconvenientes. En este sentido, destaca varios 
aspectos a tener en cuenta, siendo el primero de ellos 
el impacto fiscal, que es de suma importancia. El 
país ya cuenta con un modelo de Fuerzas Militares y 
de Policía que necesita mejoras, especialmente en lo 
que respecta a las bonificaciones para los soldados 
y auxiliares de Policía. Es fundamental incentivar y 
reconocer adecuadamente a estos miembros de las 
fuerzas, dada la trascendental labor que desempeñan.

José Abigail Rojas resalta el papel fundamental 
que han tenido las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional en la búsqueda de la paz a lo largo de la 
historia de Colombia. A su juicio, el Gobierno debe 
enfocarse en fortalecer y mantener los estándares 
internacionales que rigen a las Fuerzas Militares y 
de Policía, para que el pueblo colombiano pueda 
contar con una Fuerza Pública verdaderamente 
eficaz a nivel nacional.

En este contexto, se enfatiza que es crucial 
considerar el impacto social y fiscal de cualquier 
cambio en las Fuerzas Militares y de Policía. La idea 
es mejorar estas instituciones en lugar de aumentar la 
carga de impuestos para los ciudadanos. Por lo tanto, 
es necesario revisar y mejorar las políticas públicas 
en esta área para lograr un equilibrio adecuado entre 

la eficiencia de las fuerzas y las demandas fiscales 
de la nación.

Eduard Buitrago, Sargento Mayor de 
Comando veterano del Ejército Nacional, abogado 
de profesión, comparte sus perspectivas sobre la 
propuesta en cuestión. Con más de 30 años de servicio 
al país y actualmente ejerciendo como vicepresidente 
del movimiento Cívico Social Unidos por Colombia, 
plantea su posición en torno a la eliminación del 
servicio militar obligatorio o la modificación del 
Artículo 216 de la Constitución Política.

Desde su experiencia como soldado colombiano, 
considera que este no es el momento adecuado para 
eliminar el servicio militar obligatorio. Explica que los 
recursos disponibles no son suficientes para mantener 
a un cuerpo de soldados y policías profesionales, 
y que existe un déficit de personal en las fuerzas 
de seguridad. Además, destaca que la situación no 
refleja un estado de normalidad, ya que los delitos 
de alto impacto han aumentado y la incertidumbre en 
cuanto a la amenaza a la seguridad y defensa nacional 
persiste. A pesar de esto, reconoce aspectos positivos 
en el proyecto, como el fortalecimiento de la Fuerza 
Pública y la mejora de las condiciones y beneficios 
para los policías y soldados.

Eduard Buitrago comparte su propia 
experiencia durante su carrera militar, destacando 
que sirvió a la patria mientras se preparaba como 
abogado y formaba una familia. También menciona 
a varios de sus compañeros de colegio que optaron 
por no prestar el servicio militar y no se unieron a la 
Fuerza Pública, y cómo algunos de ellos enfrentaron 
problemas como atracos y problemas de salud 
relacionados con el consumo de drogas, lo que 
lamentablemente resultó en la muerte de soldados 
regulares y bachilleres. Esto respalda la estadística 
que se presenta en la propuesta.

Por último, Eduard Buitrago argumenta que el 
desempleo entre los jóvenes no se debe a la falta de 
la libreta militar o haber prestado el servicio militar, 
sino a la falta de oportunidades de empleo. Destaca 
que los soldados son valorados en el mercado 
laboral debido a su disciplina, respeto, honestidad 
y solidaridad, en contraposición a la percepción 
errónea de que el desempleo se deriva de no tener 
la libreta militar

Raúl Musse Pencue, en representación de la 
Asociación Colombiana de Soldados e Infantes 
de Marina (Acosipar), resalta que, en Colombia, el 
servicio militar obligatorio prácticamente no existe 
en la práctica, que son principalmente los estratos 
socioeconómicos 1, 2 y 3, así como los campesinos, 
quienes prestan servicio militar. Sin embargo, 
reconoce que existen excepciones a esta regla.

Aunque reconoce la necesidad de profesionalizar 
las Fuerzas Públicas, Raúl Musse consideran que 
no es el momento adecuado para eliminar el servicio 
militar obligatorio debido a la situación actual del 
país. Además, plantea que el Ejército no debería ser 
el encargado de prestar servicios sociales, sugiriendo 
que esta responsabilidad recaiga en la Policía.
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Posteriormente José Espinosa, en representación 
de Mipofaamcol y Cabildo Abierto Nacional, 
plantea que la Ley 48 del 93 se modificó a través 
de la Sentencia 455 del 2014, lo que ha llevado a 
que el servicio militar obligatorio en Colombia 
prácticamente no exista en la actualidad. Destaca que 
los soldados deben prepararse, y esta preparación 
está orientada hacia el ámbito de la guerra, no hacia 
un servicio social, debido a que el país se encuentra 
inmerso en un conflicto más profundo que en años 
anteriores.

Una de las principales preocupaciones radica 
en que existen tres proyectos de ley que parecen 
debilitar a la Fuerza Pública. En su opinión, un 
proceso de profesionalización adecuado debería 
incluir elementos como el sistema integrado de 
seguridad, la supervigilancia y la pedagogía de 
integración social y prevención de la delincuencia 
juvenil, además de registrar el programa ante el 
Ministerio de Educación.

José Espinosa también expresa su inquietud 
acerca de que se esté legislando en función de 
intereses partidistas, en lugar de considerar el 
interés del país en su conjunto. En este contexto, 
señala que no es el momento adecuado para aprobar 
un proyecto de esta naturaleza, especialmente para 
quienes están viviendo la guerra en el terreno.

Jaime Ariza, docente universitario, destaca la 
importancia de considerar la naturaleza del servicio 
militar en el contexto actual de un Estado moderno. 
Señala que es crucial que la población esté vinculada 
a su institucionalidad armada, y hace hincapié en un 
hito histórico relevante que fue la vinculación de la 
población con su Ejército.

Ese vínculo histórico se estableció a través del 
servicio militar, y la profesionalización de la Fuerza 
Pública se remonta a 1908, cuando se llevó a cabo 
una significativa reforma que incluyó la creación de 
escuelas de formación de oficiales. En su opinión, 
es esencial que el pueblo comprenda que, así como 
tiene derechos, también tiene deberes, y que esta 
condición debe mantenerse. Finalmente, Jaime 
Ariza subraya que no hay nada más desigual que 
el servicio militar, enfatizando la importancia de 
mantener este compromiso en la sociedad.

A su vez, Leonor Suárez, representante 
de la ONG Mipofammcol y Cabildo Abierto 
Nacional, plantea la pregunta de por qué se debería 
eliminar el servicio militar en lugar de reformarlo 
con beneficios reales en áreas como educación, 
salud, vivienda y empleo. Sugiere que debemos 
buscar las herramientas necesarias para fortalecer 
tanto al Ejército como a la Policía, y destaca que 
un aspecto fundamental para el fortalecimiento 
del Ejército es la consolidación de un manual 
de perfiles y competencias, así como registros 
calificativos en tecnologías y técnicos ante el 
Ministerio de Educación. Leonor Suárez argumenta 
que este servicio debería mantenerse como un deber 
constitucional al que todos deben comprometerse, y 

ejemplifica con el éxito del modelo de Israel como 
un enfoque positivo que se puede seguir. 

César Cárdenas, joven colombiano, enfatiza la 
importancia del servicio militar obligatorio como 
un deber constitucional en Colombia, señalando 
que el Artículo 216 de la Constitución Política 
establece que la Ley organizará el servicio militar 
obligatorio y determinará los casos de exención. 
Esto significa que el servicio militar obligatorio 
es una responsabilidad constitucional tanto para 
hombres como para mujeres en edad de prestarlo.

A pesar de los argumentos de quienes abogan por 
la eliminación de este servicio, Cárdenas defiende 
su importancia. Destaca que el servicio militar 
obligatorio es una manifestación de la soberanía 
nacional y un compromiso de los ciudadanos con la 
defensa del país. Además, considera que proporciona 
a los jóvenes colombianos la oportunidad de 
aprender sobre el funcionamiento de las Fuerzas 
Armadas y contribuir a la seguridad del país, ya sea 
en situaciones de conflicto interno o internacional.

Cárdenas advierte que la eliminación del 
servicio militar obligatorio podría debilitar a las 
Fuerzas Armadas de Colombia, una institución 
fundamental para la seguridad del país. Enumera 
posibles consecuencias negativas, como la reducción 
del número de efectivos disponibles, la dificultad 
para formar oficiales y suboficiales con experiencia 
en combate y la creación de una brecha entre la 
población civil y la Fuerza Militar. Enfatiza en que, 
dada la situación de conflicto interno en Colombia, 
el servicio militar sigue siendo crucial para mantener 
la seguridad y la integridad del país

Finalmente, Camilo Soler Clavijo destaca la 
importancia de que los jóvenes se comprometan más 
con las Fuerzas Militares, especialmente debido a la 
existencia de resentimiento hacia estas instituciones 
en la actualidad. Hace una invitación a que se 
conozca el lado positivo de las Fuerzas Militares y 
resalta la necesidad de colaborar estrechamente con 
estas instituciones y otras entidades del país.

VI. CONCLUSIÓN
Esta iniciativa tiene como esencia buscar la 

profesionalización de la Fuerza Pública, en especial 
en los rangos inferiores de la cerrera militar y policial. 
Para lograr este objetivo y teniendo en cuenta las 
recomendaciones del Ministerio de Defensa, la 
gradualidad y progresividad es lo que permitirá 
poner en marcha este proceso de profesionalización. 
Por esta razón, proponemos simultáneamente la 
creación de un servicio social para la paz mediante 
el cual se retribuye a la sociedad. Si bien este 
servicio social para la paz debe ser desarrollado a 
través de un proyecto de ley tan pronto sea aprobada 
la reforma constitucional, este servicio estaría 
enfocado en el apoyo a las autoridades ambientales, 
a las entidades territoriales y a la comunidad en la 
defensa y protección del ambiente.

Es por esta razón que le proponemos a los 
honorables integrantes de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes votar positivamente 
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este proyecto, avalado tanto por el Ministerio 
de Defensa como por el Ministerio de Justicia, 
con el fi n desmontar para el año 2030 el servicio 
militar obligatorio y promover la puesta en marcha 
una nueva política de seguridad coherente con el 
contexto actual, con las tendencias globales y donde 
prime la efi ciencia del servicio. 

PROPOSICIÓN
De acuerdo con las consideraciones anteriores, 

se propone a la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes aprobar en primer debate, primera 
vuelta, el Proyecto de Acto Legislativo número 
045 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
profesionaliza la Fuerza Pública de Colombia, se 
elimina gradualmente el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifi ca el artículo 
216 de la Constitución Política, conforme al texto 
propuesto. 

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE, PRIMERA VUELTA, PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 045 DE 

2023 CÁMARA
por medio del cual se profesionaliza la Fuerza 
Pública de Colombia, se elimina gradualmente 
el servicio militar obligatorio en tiempos de 
normalidad y se modifi ca el artículo 216 de la 

Constitución Política.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 216 de la 

Constitución Política, el cual quedará así: 
Artículo 216. La Fuerza Pública estará 

integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional. La Fuerza Pública 
será profesionalizada progresivamente. 

En tiempos de normalidad, todos los colombianos 
y colombianas podrán elegir prestar un Servicio 
Social y Ambiental para la Paz o un Servicio 
Militar Voluntario. Se permitirá la obligatoriedad 
del servicio militar únicamente en caso de guerra 
exterior o conmoción interior.

La ley determinará las condiciones que en todo 
tiempo eximen de lo anterior y las prerrogativas, 
modalidades y duración para la prestación de estos 
servicios, preponderando incentivos para quienes 
decidan prestar el servicio militar voluntario. 

Parágrafo transitorio. La eliminación de la 
obligatoriedad del servicio militar será de manera 
gradual, siendo desmontada por completo a diez 
años después de la promulgación del presente acto 
legislativo, momento en el cual la Fuerza Pública 
deberá cualifi car sus procesos de incorporación 
y profesionalizar sus integrantes con enfoque 
en derechos humanos. El Gobierno nacional 
dispondrá de los recursos y las políticas necesarias 
para la profesionalización progresiva de la Fuerza 
Pública.

Artículo 2°. Vigencia. El presente acto legislativo 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
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INFORME DE PONENCIA NEGATIVA 
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 045 DE 

2023 CÁMARA

por medio del cual se profesionaliza la Fuerza Pública 
de Colombia, se elimina gradualmente el servicio 
militar obligatorio en tiempos de normalidad y se 
modifica el artículo 216 de la Constitución Política.

Honorable Representante
Oscar Hernán Sánchez León
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia. Informe de Ponencia Negativa para 

primer Debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 045 de 2023 Cámara, “por medio del cual 
se profesionaliza la Fuerza Pública de Colombia, se 
elimina gradualmente el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifica el artículo 
216 de la Constitución Política”.

Respetado presidente.
Cordial saludo.
En cumplimiento de la designación conferida 

por la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, presentamos a consideración de la 
Comisión el Informe de Ponencia Negativa para 
primer Debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 045 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
profesionaliza la Fuerza Pública de Colombia, se 
elimina gradualmente el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifica el artículo 
216 de la Constitución Política.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I.  Antecedentes del proyecto de acto legislativo
II.  Texto del acto legislativo
III.  Audiencias públicas
IV.  Consideraciones
VI.  Conflicto de intereses
VII. Proposición

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 DE ACTO LEGISLATIVO

El Proyecto de Acto Legislativo número 045 de 
2023 fue radicado en la Cámara de Representantes 
el 26 de julio de 2023 por los honorables Senadores 
Humberto de la Calle Lombana, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Edwing Fabián Díaz Plata, Yuly 
Esmeralda Hernández Silva, Martha Isabel Peralta 
Epieyú, Ariel Fernando Ávila Martínez, Sor Berenice 
Bedoya Pérez y los honorables Representantes 
Daniel Carvalho Mejía, Duvalier Sánchez 
Arango, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Jaime Raúl Salamanca Torres, Etna 
Tamara Argote Calderón, David Ricardo Racero 
Mayorca, Alejandro García Ríos, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Julián David López Tenorio, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Juan Camilo Londoño Barrera, Catherine 
Juvinao Clavijo, Carolina Giraldo Botero, Elkin 
Rodolfo Ospina Ospina, Susana Gómez Castaño, 
Jorge Andrés Cancimance López, Julia Miranda 
Londoño, Norman David Bañol Álvarez, Lina María 
Garrido Martín, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Luis 
Carlos Ochoa Tobón, Agmeth José Scaf Tijerino, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda y Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, siendo publicado en la Gaceta del 
Congreso número 966 de 2023.

El 11 de agosto de 2023, la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, mediante Oficio 
C.P.C.P.3.1 - 0066 – 2023 y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 150 de la Ley 5ª de 
1992, designó como ponentes a los Representantes: 
Catherine Juvinao Clavijo -C-, Marelen Castillo 
Torres -C-, José Jaime Uscátegui Pastrana -C-, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Alirio Uribe 
Muñoz, Gersel Luis Pérez Altamiranda, Andrés 
Felipe Jiménez Vargas,  Astrid Sánchez Montes de 
Oca, James Hermenegildo Mosquera Torres y Luis 
Alberto Albán Urbano. 

Posteriormente, la honorable Representante 
Catherine Juvinao Clavijo, mediante oficio radicado 
el 16 de agosto de 2023, solicitó la renuncia a 
ser ponente coordinadora del proyecto de acto 
legislativo. En consecuencia, la Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes aceptó la misma por 
medio de oficio C.P.C.P.3.1 – 0083 – 2023 y designó 
al honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González como nuevo ponente coordinador del 
proyecto por medio de oficio C.P.C.P3.1 – 0084 – 
2023. 
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II. TEXTO DEL ACTO LEGISLATIVO   
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 045 DE 2023

por medio del cual se profesionaliza la Fuerza 
Pública de Colombia, se elimina gradualmente 
el servicio militar obligatorio en tiempos de 
normalidad y se modifica el artículo 216 de la 

Constitución Política.
El Congreso de Colombia, 

DECRETA
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 216 de la 

Constitución Política, el cual quedará así: 
Artículo 216. La Fuerza Pública estará 

integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional. La Fuerza Pública 
será profesionalizada progresivamente. 

En tiempos de normalidad, todos los colombianos 
y colombianas podrán elegir prestar un Servicio 
Social y Ambiental para la Paz o un Servicio 
Militar Voluntario. Se permitirá la obligatoriedad 
del servicio militar únicamente en caso de guerra 
exterior o conmoción interior.

La Ley determinará las condiciones que en todo 
tiempo eximen de lo anterior y las prerrogativas, 
modalidades y duración para la prestación de estos 
servicios, preponderando incentivos para quienes 
decidan prestar el servicio militar voluntario. 

Parágrafo transitorio. La eliminación de la 
obligatoriedad del servicio militar será de manera 
gradual, siendo desmontada por completo a diez 
años después de la promulgación del presente acto 
legislativo, momento en el cual la Fuerza Pública 
deberá cualificar sus procesos de incorporación 
y profesionalizar sus integrantes con enfoque en 
derechos humanos. El Gobierno nacional dispondrá 
de los recursos y las políticas necesarias para la 
profesionalización progresiva de la Fuerza Pública.

Artículo 2°. Vigencia. El presente acto legislativo 
rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

III. AUDIENCIAS PÚBLICAS
Audiencia pública realizada en la ciudad de 

Manizales, Caldas, el 7 de septiembre de 2023
Participantes Intervención

Honorable Represen-
tante Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles.

El Representante, previo a iniciar la exposi-
ción del proyecto de acto legislativo, realizó 
una reflexión sobre una situación ocurrida an-
tes de iniciar la audiencia pública, en donde 
no se les permitió a los asistentes presenciales 
de la misma llevarla a cabo en la Universi-
dad de Caldas. El Representante manifestó 
dos cosas: (i) que miembros del cuerpo uni-
versitario consideraron que no habían sido 
notificados de la realización de la audiencia 
en debida forma y (ii) que hay escenarios de 
demasiada polarización en nuestro país que 
no nos permiten escucharnos. 
Posterior a ello, el Representante inició la 
exposición del proyecto de acto legislativo 
resaltando que este es un acto jurídico com-

Participantes Intervención
plejo debido al procedimiento aplicable a este 
tipo de iniciativas y señalando que se ha ve-
nido construyendo un decreto, luego de los 
acuerdos de paz en La Habana, para el des-
monte de la obligatoriedad del servicio militar 
obligatorio. A pesar de lo anterior, según el 
Representante, el referido decreto no tiene un 
basamento constitucional porque la Constitu-
ción Política de Colombia en su artículo 216 
reza que el servicio militar es obligatorio y de 
allí el objeto del proyecto. 
Continuó el Representante con la presenta-
ción del articulado del proyecto que: i) elimi-
na progresivamente la obligatoriedad del ser-
vicio militar (reconoció el Representante en 
este punto que hay un déficit del pie de fuerza 
de la Fuerzas Militares y de Policía), ii) esta-
blece la prestación obligatoria para todos los 
colombianos, hombres y mujeres, de un ser-
vicio social y ambiental para la paz, enfocado 
en trabajos sociales, ambientales y culturales 
de utilidad pública, iii) habilita a que se pres-
te el servicio militar de forma voluntaria, iv) 
profesionaliza la Fuerza Pública y cualifica 
sus procesos de incorporación.
Finalizó el Representante con algunas afirma-
ciones de situaciones que, a su parecer, se dan 
en las familias colombianas, como el hecho 
de enviar a sus hijos a prestar servicio militar 
cuando “están descarriados” o cuando tienen 
una “condición sexual diferente”.

Brigadier General Ós-
car Alexánder Tobar So-
ler - Jefe de Estado Mayor 
Generador de Fuerza del 
Ejército Nacional

El General inició su intervención cuestionan-
do qué es “profesionalizar” y señaló que, en 
el Ejército Nacional, en el nivel de oficiales, 
se tiene un total de 10 mil personas profesio-
nalizadas; todo militar egresado de la Escuela 
Militar de Cadetes tiene per se, con reconoci-
miento del Ministerio de Educación, nivel de 
pregrado - profesional. 
Sumado a lo anterior, acerca de los suboficia-
les, el General manifestó que el 70.3% de los 
suboficiales tiene el grado de tecnólogo, no 
obstante, con pregrado se encuentran el 5.6%. 
Actualmente todo egresado de la Escuela Mi-
litar de Suboficiales, con reconocimiento del 
Ministerio de Educación, tiene un nivel de 
tecnólogo. 
Los soldados desde esa perspectiva también 
estarían profesionalizados; el 81% tiene nivel 
de técnico, el 9.8% tiene nivel de tecnólogo, 
el 3.2% tiene nivel de pregrado y cierto por-
centaje tiene nivel de postgrado ¿Qué vamos 
a profesionalizar si ya tenemos profesionali-
zación? Preguntó el General Tobar. 
Resaltó el General que la profesionalización 
debe ser pertinente al quehacer y que la ini-
ciativa legislativa debe tener en cuenta el 
estado del arte o el estado actual de la profe-
sionalización de la Fuerza Pública. También 
resaltó que el servicio militar deja principios, 
valores, experiencias, networking, amigos, 
proyección de vida y una nueva perspectiva. 
Es erróneo pensar, tal como planteaba uno de 
los puntos de análisis del proyecto de acto 
legislativo, que prestar servicio militar deses-
tructura la sociedad. Bajo esa óptica, incluso 
prestar servicio militar de manera voluntaria
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Participantes Intervención
desestructuraría la sociedad y ello dista de la 
realidad desde su experiencia prestando ser-
vicio militar.
Continuó el General con el análisis del pro-
yecto de acto legislativo y cuestionó otro 
concepto que trae su articulado y preguntó 
¿qué es “normalidad”? Probablemente para 
una persona de otro país en donde no pres-
tan servicio militar nuestra experiencia sería 
anormal. En otras palabras, no es posible defi-
nir qué es normal puesto que el contexto y la 
realidad de cada región es diferente.
Otros puntos importantes para tener en cuen-
ta según el General Tobar son los siguientes: 
(i) el PAL invita a la promoción de la profe-
sionalización o preparación profesional, pero 
este aspecto ya se encuentra contenido en el 
artículo 222 de la Constitución Política, el 
cual señala la profesionalización en ámbitos 
educativos, sociales y culturales no solo para 
la Fuerza Militar sino para la Fuerza Pública, 
por lo tanto no es necesario realizar cambio 
alguno, (ii) se argumenta que los estratos 1, 
2 y 3 son los que mayoritariamente prestan 
servicio militar, pero en Colombia el número 
de personas en los citados estratos supera el 
95% de la población, por lo que el servicio 
militar es el reflejo de la realidad nacional, 
(iii) se requiere 5.1 billones de pesos para te-
ner el número total de efectivos que requiere 
el Ejército Nacional y para profesionalizarlos 
a todos (ello implicaría el pago de mayores 
impuestos) y (iv) la necesidad pública es per-
manente y si habilito la obligatoriedad del 
servicio militar únicamente en estado de con-
moción o de guerra, ello implicaría que para 
el momento en que se presenten esas situa-
ciones ya será tarde, pues no habrá tiempo de 
organizar ni siquiera un pelotón.
Terminó el General reflexionando sobre la si-
tuación presentada en la Universidad de Caldas 
antes del inicio de la audiencia pública. Pre-
guntó que si se está en un lugar académico y 
ecuménico (universal) ¿Por qué van a excluir 
a los militares? ¿Acaso no tienen derecho a la 
educación? ¿No es un contrasentido que habla-
mos de profesionalización y los retiren de una 
Institución de Educación Superior Pública? 
También reflexionó que en lo que va corrido 
del año solo el Ejército Nacional ha tenido 203 
combates en donde se han presentado muertos 
y heridos, si no estuvieran los soldados para 
contener esa situación los grupos armados es-
tarían en las ciudades. Todos los colombianos 
tenemos la obligación de defender nuestro país 
y si desde el interior estamos permitiendo que 
se deslegitime la misión del militar, ¿quién va 
a defender nuestra nación?

Maryury Ruiz Osorio 
- Defensora del Pueblo 
Regional. 

La Defensora del Pueblo Regional inició su 
intervención anotando que, en su calidad de 
representante de la Defensoría del Pueblo, 
no le es posible pronunciarse frente a esta 
iniciativa legislativa. Posteriormente realizó 
la presentación de la oferta de servicios que 
tiene la Defensoría del Pueblo enfocada en la 
asesoría a los jóvenes sobre la incorporación 
en las Fuerzas Militares. 

Participantes Intervención
Fernando Arcila Cas-
tellanos - Personero de 
Manizales.

Manifestó el personero que actualmente hay 
muchos hombres tratando de resolver su si-
tuación militar con el fin de acceder al mundo 
laboral. Es importante generar mecanismos 
mucho más ágiles para realizar los trámites 
pertinentes. Sumado a lo anterior, es impor-
tante aumentar el salario que perciben las per-
sonas que están prestando el servicio militar 
de manera voluntaria u obligatoria. 
Posteriormente, manifestó que coincide con 
el General Tobar frente a la existencia de la 
profesionalización de la Fuerza Pública, pero 
destaca la importancia de elevarse a rango 
constitucional para conocimiento de la ciu-
dadanía.
Por último, expuso que si se logra la paz total 
que busca el actual Gobierno, se puede pensar 
en la prestación del servicio militar con un en-
foque social y ambiental para la paz.

Adriana Villegas Botero 
– columnista.

Inició su intervención celebrando la inicia-
tiva legislativa, sin embargo, manifestó su 
preocupación frente a las palabras “gradual 
y transitorio”, pues considera que el servicio 
militar debe ser desmontado inmediatamente 
y de manera total. 
Según la periodista, al servicio militar obliga-
torio debería llamársele “reclutamiento forza-
do” y lo asemeja al reclutamiento que hacen 
los grupos armados. 
También señaló el procedimiento engorroso de 
la objeción de conciencia y reiteró la importan-
cia de la eliminación del carácter obligatorio 
del servicio militar. Espera que, conforme al 
ambiente político actual del Congreso de la 
República, se puede avanzar en ello.
Por último, manifestó que debe haber un re-
corte del presupuesto para la defensa y utili-
zar dicho recurso en ciencia, deporte, cultura, 
etc. También que hay una expresión de clasis-
mo y racismo en la forma diferenciada como 
se otorgan las libretas militares. 

Esteban Madrid – 
Miembro de la Red de 
Consejeros Municipales 
de Juventud.

Hizo un llamado al país y expresó que las 
armas no son la solución de cambio para 
los conflictos en Colombia, por el contrario, 
considera que el servicio social, ambiental y 
cultural hace más cambio al conflicto armado.
Señaló la importancia de la profesionaliza-
ción de la Fuerza Pública, pero cuestionó que 
esta medida garantice que los uniformados 
no se extralimiten en sus funciones. También 
manifestó que se debe dejar de profesionali-
zar a la Policía Nacional y a la Fuerza Pública 
como si estuviéramos en guerra.
Por último, resaltó la importancia de la eli-
minación de la libreta militar como exigencia 
para ingresar al mercado laboral y expuso que 
hay otro tema que se debe discutir en el Con-
greso de la República correspondiente a la eli-
minación y desmonte del Esmad que, según el 
joven, se ha convertido en una fuerza de “ma-
tones” y “asesinos” al servicio del Estado.

Sebastián Charry – Abo-
gado, especialista en dere-
chos humanos y Derecho 
Internacional Humanita-
rio y Magíster en Seguri-
dad y Defensa Nacional.

Manifestó su preocupación, como joven y co-
lombiano, y más allá de eso, como asesor y 
consultor experto en  seguridad y defensa na-
cional, frente al proyecto de acto legislativo.
Inició señalando la importancia de la sinergia 
que debe existir entre las relaciones civiles-
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Participantes Intervención
militares y entre el rol del político y del mili-
tar, pues, de lo contrario, se puede ver afecta-
da la protección del pueblo y se puede poner 
en peligro a la Fuerza Pública. 
Manifestó que la profesionalización de la Fuer-
za Pública ya existe y que su preocupación se 
enfoca en la eliminación del servicio militar 
obligatorio, pues considera que esto
dejaría un vacío muy grande en nuestro país. 
Realizó correcciones frente a algunas afirma-
ciones que se hicieron por parte de otros inter-
vinientes en la audiencia pública; el servicio 
que se presta en la Policía Nacional no es de 
naturaleza militar, sino social, de allí que no se 
le entrega arma de dotación a los jóvenes.
Destacó dos intervenciones que se realizaron 
en una audiencia pública del proyecto de acto 
legislativo de la legislatura pasada: (i) Briga-
dier General Rudy Arias, Jefe del Estado Ma-
yor del Ejército, que expuso que la eliminación 
del servicio militar obligatorio implicaría que 
73.835 personas dejarían de formar parte de 
la Fuerza Pública y que, de esa manera, se 
pondría altamente en riesgo el cumplimiento 
constitucional del rol de las Fuerzas Militares 
y (ii) Coronel María Elena Gómez, Directora 
del Departamento de Incorporaciones de la 
Policía, que expuso que hay 18.568 auxiliares 
que se estarían sustrayendo de sus actividades 
si se aprobara la eliminación del servicio mili-
tar obligatorio.
Finalizó su intervención resaltando que, se-
gún datos del Comité Internacional de la 
Cruz Roja, actualmente en Colombia hay 6 
conflictos armados activos, por lo tanto, no es 
posible afirmar que no hay guerra. Además, 
puntualizó que la Fuerza Pública y el servicio 
militar no solo existen para fines de guerra, 
sino también para la atención de desastres; di-
cha tarea siempre se ha requerido por parte la 
Fuerza Pública.

Teniente Coronel Juan 
Gabriel Rojas González 
- Comandante del Bata-
llón Ayacucho.

Resaltó sobre la profesionalización de la 
Fuerza Pública que, en comparación con 
otros ejércitos del mundo, los oficiales salen 
graduados con dos carreras de la Escuela Mi-
litar, los suboficiales salen con dos carreras 
tecnológicas y los soldados salen como téc-
nicos profesionales y tienen la oportunidad de 
escalar a un ámbito profesional universitario 
o de posgrados. Sumado a lo anterior, los uni-
formados tienen la posibilidad de acceder a 
becas parciales o completas para continuar 
con sus estudios académicos. 
Reiteró la necesidad de incrementar el presu-
puesto en defensa, de manera que les permita 
prepararse mejor y así prestar un mejor ser-
vicio a la sociedad. No solo son expertos en 
armas, sino en letras, no solo son expertos en 
guerra, sino también en época de paz. Como 
ejemplo citó a los militares en Caldas que, 
además de sus labores misionales, participan 
en la siembra de frailejones y en los observa-
torios del volcán. 

Audiencia pública realizada en la ciudad de 
Bogotá, D. C., el 28 de septiembre de 2023

En la citada audiencia pública se presentaron 
16 intervenciones, de las cuales se resaltan las 
siguientes:

Participantes Intervención
Honorable Represen-
tante Daniel Carvalho 
Mejía.

Inició su intervención manifestando que la 
iniciativa no va en contra de las Fuerzas Mili-
tares y que es un proyecto a favor de las mis-
mas, lo cual se puede evidenciar en su título.
Señaló que las Fuerzas Militares dependen
excesivamente de un servicio militar obliga-
torio que está en decadencia y que ello hace 
que a las mismas les resulte cada vez más 
difícil alcanzar las cuotas necesarias de reclu-
tamiento. 
Por último, mencionó que el servicio militar 
obligatorio y la instrucción a los jóvenes im-
plica un gran gasto financiero.

Viceministro de Defen-
sa, Raúl Gutiérrez.

Destacó que el Gobierno nacional desde sus 
propuestas de campaña electoral y en el plan 
Nacional de desarrollo 2022 -2026, ha plan-
teado la eliminación de la obligatoriedad del 
servicio militar como una de las ofertas de 
Gobierno, sin embargo, reconoció que los 
cambios deben hacerse de manera que no haya 
afectación al funcionamiento y operación de 
las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 
Agregó que el 8 de agosto del año en curso 
la cartera de defensa radicó el Proyecto de 
Ley número 109 de 2023 Cámara que busca 
aumentar la bonificación mensual o presta-
ción del servicio militar a un salario mínimo 
mensual.
Finalizó con que se debe rediseñar la estructu-
ra de fuerza teniendo en cuenta las condicio-
nes de seguridad y conflictos particulares del 
país y los factores primarios planteados sobre 
gradualidad y disponibilidad presupuestal.

Brigadier General Arias 
Rodríguez Ruddy.

Señaló que, en la actualidad, los jóvenes que 
podrían prestar el servicio militar entre 18 y 
24 años, que según cifras del Dane, son alre-
dedor de 5.184.364 jóvenes, sin embargo, solo 
prestan servicio militar 53.000. Es importante 
tener en cuenta que existen 17 excepciones de 
ley que están establecidas para excluirse de 
prestar el servicio militar obligatorio.
Puntualizó que las condiciones actuales 
muestran que hay   escenarios donde se ve la 
afectación a la soberanía y a la integridad te-
rritorial y que ello hace necesario que la Fuer-
za Pública haga presencia en todo el territorio 
nacional y para ello resulta fundamental el 
servicio militar obligatorio. 

Brigadier General Sán-
chez Pesca Kerly.

Resaltó que las Fuerzas Militares son una 
muestra representativa de la sociedad y está 
dentro de sus deberes la defensa del territorio 
y la soberanía. No se debe considerar a la so-
ciedad civil y a los militares como dos cosas 
aparte, los últimos son una muestra represen-
tativa de esa sociedad que tiene deberes. 
En la Fuerza Aérea no se considera que el ser-
vicio militar sea en la actualidad obligatorio 
según los tres momentos del reclutamiento: 
(i) presentación, no se obliga a nadie a presen-
tarse a prestar servicio militar, (ii) los jóvenes 
no quedan automáticamente incorporados, 
sino que deben presentar unos exámenes psi-
cofísicos que den esa viabilidad y (iii) cuando 
el joven no se presenta a prestar servicio, no 
queda ningún tipo de deuda con la institución, 
sino que simplemente se le entiende como  
remiso.
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Participantes Intervención
Coronel Hansen Gonzá-
lez – Dirección de Talen-
to humano de la Policía 
Nacional.

El servicio militar que se presta en la Policía 
es una actividad social para la convivencia 
de carácter indispensable para el apoyo que 
recibe la Policía Nacional y es totalmen-
te voluntario. En la actualidad, las mujeres 
también pueden prestar servicio en la Policía 
Nacional.
Los auxiliares son en estos momentos el 10% 
del pie de fuerza de la Policía Nacional. El 
servicio de vigilancia comunitaria por cua-
drante está dividido en estos momentos en 
4.488 cuadrantes, 1.241 estaciones de po-
licías, 5.151 subestaciones y 643 CAI, de 
los cuales requieren una fuerza operativa de 
35,904 policías para atender dicho servicio. 
Eliminar el servicio militar obligatorio en la 
Policía inactivaría cerca de 2.101 cuadrantes 
a nivel nacional existiendo una disminución 
del 44.7% de los mismos. Esto sería un im-
pacto directo a la seguridad ciudadana. 
Hay algunas unidades con gran presencia de 
los auxiliares y por ello, por ejemplo, en anti-
narcóticos, se tendría un impacto de disminu-
ción de los 18 grupos de trabajo a 6. 

Vicealmirante Pablo 
Emilio Romero Rojas - 
Acore.

Señaló que a Acore le preocupa la elimina-
ción de los soldados regulares, con la elimi-
nación de la obligatoriedad del servicio mili-
tar, al no poder ser remplazados por soldados 
profesionales y que como producto se reduzca 
más el pie de fuerza necesario de las Fuerzas 
Militares y de Policía. 
Acore rechazó los prejuicios ideológicos y 
criterios sesgados contenidos en la parte de la 
exposición de motivos del proyecto de acto 
legislativo. El texto denomina al “servicio so-
cial alternativo” como “servicio social para la 
paz”, como si el servicio militar no fuera de 
carácter social o surgido de las necesidades de 
nuestra sociedad, como si los militares no fue-
ran parte de la sociedad y como si las Fuerzas 
Militares no hubiesen sido protagonistas prin-
cipales del logro que pueda disfrutar la patria 
por medio de la contención de muchas agre-
siones armadas contra nuestro orden constitu-
cional a lo largo de toda la historia. También, 
como si las Fuerzas Militares no aportaran a 
la paz a través de su misión y mucho más allá 
de este (gestión del riesgo, atención de desas-
tres, construcción de infraestructura, atención 
a la población civil, entre otros). 
Señaló que el proyecto argumenta una reduc-
ción del gasto con la eliminación del servi-
cio militar obligatorio. Esto solo sucede si 
se elimina y no se reemplazan los soldados 
regulares por soldados profesionales, de lo 
contrario, el gasto es excesivamente mayor. 

Anderson Garzón – Uni-
versidad Militar Nueva 
Granada. 

Señaló la importancia de profesionalizar a las 
Fuerzas Militares. Para ello es fundamental 
las Escuelas de Formación y los convenios 
con instituciones educativas técnicas o de 
educación superior. 
Manifestó que las personas que prestan servi-
cio militar obligatorio vienen de familias dis-
funcionales que generan una mayor difi cultad 
para conformar un grupo homogéneo y ahí es 
donde puede radicar el problema frente a los 
diferentes hechos irregulares.

Las demás intervenciones de la audiencia 
constan en la grabación de la misma en el canal de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes.

IV. CONSIDERACIONES
El Proyecto de Acto Legislativo 045 de 2023 

Cámara, por medio del cual se profesionaliza 
la Fuerza Pública de Colombia, se elimina 
gradualmente el servicio militar obligatorio en 
tiempos de normalidad y se modifi ca el artículo 
216 de la Constitución Política, resulta altamente 
inconveniente por varios motivos que se expondrán 
a continuación y por esa razón se solicita a la 
Comisión Primera archivar el mismo. Se divide 
en subtítulos la exposición de los argumentos que 
fundamentan la inconveniencia y perjuicio de poner 
en marcha la iniciativa legislativa.

•	 Défi	cit	 del	 pie	 de	 fuerza	 de	 la	 Fuerza	
Pública

Actualmente en Colombia existe un défi cit 
considerable del pie de fuerza de la Fuerzas Militares y 
de Policía. Aquello se traduce en la difi cultad de hacer 
presencia en todo el territorio nacional y garantizar la 
seguridad, integridad y vida de todos los colombianos, 
considerando el confl icto armado interno y la actividad 
de los diferentes grupos armados. 

Del 7 de agosto de 2022 al 12 de agosto de 2023, 
según información suministrada por el Ministerio de 
Defensa en respuesta a un cuestionario de debate de 
Control Político1, las incorporaciones en la Policía y 
en el Ejército van de la siguiente manera.

En la Policía Nacional, de una meta de 18.983 
incorporaciones, solo se ha logrado 8.588, es decir 
el 44%. 

En el Ejército Nacional, no se ha llegado a la 
meta requerida de incorporaciones en ninguna de 
sus jornadas.

Fuente: Respuesta al cuestionario debate de 
Control de político. Ministerio de Defensa.

Para el cuarto contingente de 2022 (1° de 
noviembre de 2022) se tenía una meta de 17.059 
soldados, de los cuales solo se llegó a una meta de 
7.362 soldados, un total de 43% de cumplimiento.

En el primer contingente de 2023 (1° de febrero 
de 2023) se tenía una meta de 15.000 soldados, 
de los cuales solo se incorporaron 11.976, un 
cumplimiento del 80%. 

1 El Ministerio de Defensa mediante ofi cio número 
RS20230904099022, con fecha del 4 de septiembre de 
2023, dio respuesta a un cuestionario de debate de control 
político en donde consolidó diferentes datos importantes.
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En el segundo contingente del 2023 (1° de mayo 
de 2023) se tenía una meta de 17.267 uniformados, 
de los cuales solo se incorporaron 13.156, un 
cumplimiento del 76%. 

En el tercer contingente del 2023 (15 de julio de 
2023) se tenía una meta de 15.614 soldados, de los 
cuales solo se incorporaron 9.980, un cumplimiento 
del 64%.

Así las cosas, en ninguno de los casos se cumplió 
con la meta planteada.

En la siguiente tabla se puede evidenciar que el 
número total de miembros del Ejército Nacional de 
Colombia ha ido disminuyendo considerablemente 
en los últimos años. 

Fuente: Respuesta al cuestionario debate de 
Control de político. Ministerio de Defensa.

En ese orden de ideas, la presente iniciativa 
legislativa resulta altamente perjudicial, pues ya 
existe un défi cit en el píe de fuerza que requiere 
la Fuerza Pública para cumplir con sus diferentes 
tareas constitucionales y el presente proyecto de 
acto legislativo va a generar un mayor impacto en 
dicha problemática. Teniendo en cuenta los datos del 
año 2022 de la tabla anterior, de un total de 168.941 
miembros del Ejército Nacional, de aprobarse el 
presente acto legislativo, 55.923 miembros, que 
corresponde a aquellos que prestan servicio militar 
(SL12 y SL18), dejarían de hacer parte de esta 
fuerza. En otras palabras, el 33% del pie de fuerza 
del Ejército Nacional se eliminaría. 

• Aumento del reclutamiento forzado en el 
país

Para comprender de manera integral el perjuicio 
que genera el acto legislativo en discusión, es 
necesario tener en cuenta que mientras que la 
Fuerza Pública va disminuyendo su pie de fuerza 
y capacidades, actualmente los grupos armados 
se van fortaleciendo mediante el reclutamiento 
forzado. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
en el informe de su Secretario General, António 
Guterres, alertó sobre el aumento del reclutamiento 
forzado en Colombia en el año 2022; al menos 
130 menores de edad fueron reclutados por los 
distintos grupos armados2.  En ese mismo sentido se 
pronunció la Defensoría del Pueblo que, por medio 
de comunicado con fecha del 28 de abril de 2023, 
expuso que en el primer trimestre del año 2023 
también existió un aumento de los casos reportados 
de reclutamiento forzado con respecto al mismo 
periodo del año anterior que corresponde al 53,3%3.

En ese orden de ideas, se considera que la iniciativa 
legislativa no tiene en cuenta el contexto colombiano 
en donde no ha fi nalizado el confl icto armado interno 
y la Fuerza Pública requiere de ciertos parámetros 
en número y fuerza para poder cumplir con su rol 
constitucional. Es contraproducente propender por 
la disminución de las capacidades de la Fuerza 
Pública, que están directamente relacionadas con el 
servicio militar obligatorio, mientras que los grupos 
armados se fortalecen y aumentan el reclutamiento 
forzado.

En este punto es importante señalar lo expuesto 
por el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR) en su balance anual en Colombia, “Retos 
Humanitarios 2019”:

“La realidad es que en Colombia no se puede 
hablar de posconfl icto: actualmente, no hay uno, 
sino al menos cinco confl ictos armados en el país 
(cuatro de ellos entre el Estado colombiano y grupos 
armados organizados, a saber, el ELN, el EPL, las 
AGC y las estructuras de las FARC-EP del antiguo 
Bloque Oriental que no se acogieron al proceso de 
paz, y el quinto, que enfrenta al ELN con el EPL). 
Estos confl ictos armados, sumados a la violencia 
ejercida por grupos de distinta naturaleza en el 
campo y en las ciudades, siguen marcando el día a 
día de millones de colombianos”4. 

2 El País. Junio 29 de 2023. La ONU alerta del au-
mento en el reclutamiento de niños por parte de las 
disidencias de las FARC. https://elpais.com/ameri-
ca-colombia/2023-06-29/la-onu-alerta-del-aumento-en-
el-reclutamiento-de-ninos-por-parte-de-las-disidencias-
de-las-farc.html

3 Defensoría del Pueblo. Abril 28 de 2023. Defensor del 
Pueblo advierte ante la comunidad internacional au-
mento del riesgo de reclutamiento de niñas y niños en 
Colombia. https://www.defensoria.gov.co/-/defensor-
del-pueblo-advierte-ante-la-comunidad-internacio-
nal-aumento-del-riesgo-de-reclutamiento-de-niñas-y-
niños-en-colombia#:~:text=En%20el%20mismo%20
periodo%20del,armados%20ilegales%20y%20del%20
control

4 CICR. 2019. Retos Humanitarios 2019. https://www.
google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=
web&cd=&ved=2ahUKEwjGl4ra16WBAxWZm2o
FHacfD1kQFnoECA0QAQ&url=https%3A%2F%
2Fwww.icrc.org%2Fes%2Fdownload%2Ffile%2F
92361%2Ffinal_balance_humanitario_cicr_colom-
bia_2019_es.pdf&usg=AOvVaw0H1-EtZQ2pl0yRxW-
ySBj2&opi=89978449 
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•	 Falsa	 expectativa	 del	 fin	 del	 conflicto	
y de la necesidad del servicio militar 
obligatorio en 10 años. 

En la fundamentación del proyecto de acto 
legislativo se ha tratado de argumentar, tratando de 
descartar los argumentos expuestos con anterioridad 
en contra del proyecto, que la eliminación del 
servicio militar obligatorio se piensa hacer de 
manera “gradual”. Establece textualmente la 
disposición: “La eliminación de la obligatoriedad 
del servicio militar será de manera gradual, siendo 
desmontada por completo a diez años después de la 
promulgación del presente acto legislativo”.

Tal como se ha planteado con anterioridad, el 
pie de fuerza de la Fuerza Pública está directamente 
relacionado con el servicio militar obligatorio pues, 
a manera de ejemplo, el 33% de los miembros 
del Ejército Nacional corresponden a aquellas 
personas que están prestando dicho servicio. A su 
vez, la necesidad del mencionado pie de fuerza está 
directamente relacionada con el conflicto armado 
interno y nuestro contexto particular de violencia. 

Es una falsa expectativa que en 10 años, tiempo 
en el que se espera esté desmantelado por completo 
el servicio militar obligatorio, el país no se encuentre 
en conflicto armado interno o que la necesidad 
pública de seguridad no exija este servicio como lo 
ha venido exigiendo durante los últimos 60 años. 
Si llegara la fecha y las condiciones de violencia y 
seguridad fueran distintas, o las mismas condiciones 
de la institución y su pie de fuerza fueran distintas 
de manera que no fuera necesario el servicio militar 
obligatorio, el proyecto debería discutirse solo 
hasta entonces y no con anterioridad basado en una 
hipótesis improbable. 

Cabe además recordar un dato que expuso el 
Brigadier General Óscar Alexander Tobar Soler, Jefe 
de Estado Mayor Generador de Fuerza del Ejército 
Nacional, en la audiencia pública que se adelantó 
el 7 de septiembre de 2023. Para que el Ejército 
Nacional tenga el número de uniformados que 
requiere y todos aquellos estén profesionalizados, 
es decir, que ninguno de sus efectivos esté prestando 
servicio militar, sino que se encuentren ejerciendo su 
respectiva carrera militar, se necesitan 5.1 billones 
de pesos5. 

• Ambigüedad en el concepto “normalidad” 
y alta inconveniencia de habilitar el 
servicio militar obligatorio únicamente en 
Estado de Guerra o Conmoción Interior 

El acto legislativo divide tiempos de 
“normalidad”, en los que no estaría permitido el 
servicio militar obligatorio, y tiempos de estado de 
guerra o conmoción interior en los que sí estaría 
permitido (los estados de guerra y conmoción 
interior están definidos y reglamentados por la Ley 
137 de 1994). 

5 Intervención Brigadier General Óscar Alexander Tobar 
Soler. Septiembre 7 de 2023. Audiencia Pública sobre el 
Proyecto de Acto Legislativo 045 de 2023 Cámara. https://
www.youtube.com/watch?v=hVePJsADzLU&t=5531s

Sobre ello, en primer lugar, cabe preguntarse 
qué se entiende exactamente por “normalidad” en 
la iniciativa legislativa. También cabe preguntarse 
si nuestra actual situación de conflicto armado es 
considerada por el acto legislativo como “normal”, 
pues, a pesar de la actual presencia y acción constante 
de los diferentes grupos armados, no está decretado 
ningún tipo de estado de excepción, o en específico, 
de conmoción interior, derivado de este hecho. 

Ahora bien, tal como manifestó el General Óscar 
Alexander Tobar, en la audiencia pública realizada 
el 7 de septiembre de 2023, resulta inconveniente 
habilitar el servicio militar obligatorio únicamente 
para el momento en el que se decrete el estado de 
guerra o conmoción interior. Lo anterior, según el 
General, ya que para ese momento sería tarde poner 
en marcha el servicio militar obligatorio, debido 
a que no existiría el tiempo suficiente para poder 
organizar y entrenar así fuere un solo pelotón (una 
de las unidades militares básicas). 

Es importante resaltar que el servicio militar 
obligatorio permite entrenar a la sociedad civil 
de manera que pueda apoyar a los militares 
profesionales, en caso de desastre o conflicto, con 
rapidez y eficacia.

• El servicio militar obligatorio no es 
únicamente para actividades relacionadas 
con	la	guerra	y	el	conflicto,	sino	también	
para la atención de desastres y ayuda a la 
población civil

Además de funciones estratégicas en materia 
de seguridad, los hombres y mujeres de la Fuerza 
Pública realizan un activo trabajo social en los 
territorios; se destaca el trabajo del Comando de 
Apoyo de Acción Integral y Desarrollo del Ejército 
Nacional, que conduce las operaciones de Apoyo 
de la Defensa a la Autoridad Civil (Adac), en 
coordinación con las instituciones de Estado y de 
Gobierno, con el fin de generar las condiciones para 
promover la recuperación social del territorio6.  

“El apoyo que provee el sector defensa a 
las autoridades civiles en situaciones de crisis, 
emergencia o grave perturbación del orden público 
da una visión más amplia de las operaciones que 
las Fuerzas Militares (FF. MM.), específicamente el 
Ejército Nacional, ofrecen a la nación. 

En este sentido, la institución se ha caracterizado 
por ser un baluarte fundamental en el desarrollo 
del país, llevando tranquilidad y alivio a regiones 
azotadas por el conflicto, y hacer un aporte en 
situaciones especiales a través de las tareas de 
apoyo de la defensa a la autoridad civil (Adac), las 
cuales tienen siete propósitos principales: salvar 
vidas, restaurar los servicios esenciales, mantener o 
restaurar la ley y el orden, proteger la infraestructura 
y propiedad (pública y privada), apoyar el 
mantenimiento o restauración del Gobierno local, 
configurar el ambiente operacional para el éxito 

6 Misión del Comando de Apoyo de Acción Integral y De-
sarrollo. Junio 14 de 2022. https://www.ejercito.mil.co/
mision-419931/
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interagencial y apoyar la recuperación social del 
territorio”7. 

Algunos ejemplos de atención a desastres y ayuda 
a la población civil por parte de la Fuerza Pública 
son los siguientes: 

• Programa “Mi vereda modelo, Fe en 
Colombia”, del Comando de Acción Integral 
y Desarrollo del Ejército. En este programa, 
el Ejército Nacional articula la presencia de 
autoridades municipales y departamentales, 
instituciones del Estado, empresa privada y 
organizaciones interesadas en temas sociales, 
para trabajar en beneficio de una comunidad”. 
Uno de los lugares en los que este programa 
ha tenido una importante incidencia es en la 
vereda Cuesta Rica, ubicada en el municipio 
de Rionegro, Santander8.  

• La Armada Nacional apoyó las acciones 
llevadas a cabo en San Andrés y Providencia 
por el paso del Huracán Lota. “Más de dos 
mil hombres y mujeres de la Fuerza Naval 
del Caribe de la Armada de Colombia 
apoyaron la atención de la emergencia en 
San Andrés y Providencia provocada por el 
paso del huracán”9. 

• Hombres de la Octava Brigada del Ejército 
apoyaron la emergencia presentada en 
el barrio La Esneda del municipio de 
Dosquebradas en Risaralda, debido a 
un deslizamiento de tierra; “30 hombres 
Especialistas en Búsqueda y Atención de 
Rescate de la Brigada de Prevención y 
Atención de Desastres del Ejército Nacional, 
estaban desplegados de manera preventiva 
en Manizales, con el fin de hacer seguimiento 
oportuno y detallado ante cualquier situación 
que se presentara con el volcán Nevado 
del Ruiz, pero fueron movilizados hacia 
la ciudad de Pereira, para apoyar a las 
autoridades locales y organismos de socorro 
en la emergencia presentada”10. 

7 Manual Fundamental del Ejército MFE 3-28. Apoyo de 
la defensa a la autoridad civil. Septiembre 2017.

 https://dicoe.mil.co/recurso_user/doc_contenido_pagi-
na_web/800130633_4/458767/mfe_3_28_apoyo_de_la_
defensa_a_la_autoridad_civil.pdf

8 Portafolio. Mayo 27 de 2019. Ejército Nacional, tra-
bajando por las comunidades más vulnerables. https://
www.portafolio.co/contenido-patrocinado/ejercito-na-
cional-trabajando-por-las-comunidades-mas-vulnera-
bles-529989

9 El País. Noviembre 17 de 2020. Fuerza Naval apoya-
rá acciones en San Andrés y Providencia con más de 2 
mil uniformados. https://www.elpais.com.co/colombia/
fuerza-naval-apoyara-acciones-en-san-andres-y-provi-
dencia-con-mas-de-2-mil-uniformados.html

10 W Radio. Febrero 8 de 2022. Hombres de la Octava 
Brigada del Ejército apoyan la emergencia en Pereira. 
https://www.wradio.com.co/2022/02/08/hombres-de-la-
octava-brigada-del-ejercito-apoyan-la-emergencia-en-
pereira/

• Ya existe la profesionalización de la 
Fuerza Pública

Como último punto, es menester señalar que, a 
pesar de que se argumenta a favor del acto legislativo 
que este busca “profesionalizar” a la Fuerza Pública 
y llevar dicha profesionalización a la Constitución 
Política, lo cierto es que esta ya existe (tanto en la 
práctica como en la constitución). Dos elementos 
para resaltar.

Primero, según los datos aportados por el 
Brigadier General Óscar Alexander Tobar Soler, Jefe 
de Estado Mayor Generador de Fuerza del Ejército 
Nacional, en audiencia pública:

• Sobre los oficiales: se tiene un total de 10 mil 
personas profesionalizadas y actualmente 
todo militar egresado de la Escuela Militar de 
Cadetes tiene per se, con reconocimiento del 
Ministerio de Educación, nivel de pregrado – 
profesional.

• Sobre los suboficiales: el 70.3% de los 
suboficiales tiene el grado de tecnólogo, 
no obstante, con pregrado se encuentran el 
5.6%. Sumado a lo anterior, actualmente 
todo egresado de la Escuela Militar de 
Suboficiales, con reconocimiento del 
Ministerio de Educación, tiene un nivel de 
tecnólogo.

• Sobre los soldados profesionales: el 81% 
tiene nivel de técnico, el 9.8% tiene nivel de 
tecnólogo, el 3.2% tiene nivel de pregrado y 
hay algunos soldados con nivel de posgrado.

En ese orden de ideas, la Fuerza Pública 
colombiana ya está profesionalizada y es necesario 
que cualquier iniciativa legislativa que quiera 
incursionar en la materia conozca el verdadero estado 
del arte o el estado actual de la profesionalización, 
antes de regular el tema. 

Segundo, el artículo 222 superior ya habla de 
la profesionalización de la Fuerza Pública en la 
Constitución Política así: “La ley determinará los 
sistemas de promoción profesional, cultural y social 
de los miembros de la Fuerza Pública. En las etapas 
de su formación, se les impartirá la enseñanza de 
los fundamentos de la democracia y de los derechos 
humanos”11.  

El artículo no solo habla de la promoción 
profesional de la Fuerza Pública, sino también de 
su ámbito cultural y social, así como la inclusión de 
los fundamentos de la democracia y de los derechos 
humanos en su educación. Por tanto, el acto 
legislativo dispone a nivel constitucional algo que 
ya existe en la Carta Política y resulta redundante. 

• Conclusión 
En conclusión, la puesta en marcha del Proyecto 

de Acto Legislativo 045 de 2023 Cámara resulta 
inconveniente, en ese sentido, se solicita a los 

11 Constitución Política de Colombia. Artículo 222. http://
www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ constitu-
ción_política_1991.html



Página 28 Jueves, 5 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1410

Honorables Representantes proceder al archivo de 
la iniciativa legislativa. 

Por otro lado, como último punto, es necesario 
subrayar que, durante las audiencias públicas 
realizadas, fue recurrente, incluso desde las distintas 
perspectivas políticas, la solicitud del aumento 
del salario e incentivos que reciben las personas 
que van a prestar servicio militar e incluso de los 
soldados profesionales, de manera que el trabajo 
sea remunerado de una forma más justa y exista 
un mayor incentivo personal de prestar el servicio 
militar. 

V. CONFLICTO DE INTERESES 
El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, Reglamento 

Interno del Congreso, modificado por el artículo 3° 
de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del 
proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de 
la exposición de motivos un acápite que describa 
las circunstancias o eventos que podrían generar un 
conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán 
criterios guías para que los otros congresistas tomen 
una decisión en torno a si se encuentran en una 
causal de impedimento, no obstante, otras causales 
que el Congresista pueda encontrar”. A su turno, el 
artículo 286 de la norma en comento, modificado 
por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, define 
el conflicto de interés como la “situación donde la 
discusión o votación de un proyecto de ley o acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista”.

De conformidad con lo anterior, tenemos que esta 
iniciativa legislativa entra en vigencia a partir de su 
promulgación y busca modificar el artículo 216 de 
la Constitución de manera que, según el proyecto 
de acto legislativo, se profesionalice a la Fuerza 
Pública y se elimine la obligatoriedad del servicio 
militar a 10 años contados a partir de la mencionada 
promulgación. Así las cosas, siendo las disposiciones 
introducidas por la iniciativa de carácter general, no 
puede predicarse un beneficio particular, actual y 
directo que les impida a los congresistas participar 
de la discusión y votación de este proyecto. 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los 
congresistas de examinar, en cada caso en concreto, 
la existencia de posibles hechos generadores de 
conflictos de interés, en cuyo evento deberán 
declararlos de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 1° del artículo 286 ibídem: “Todos los 

congresistas deberán declarar los conflictos de 
intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus 
funciones”.

VI. PROPOSICIÓN 
Por lo expuesto, nos permitimos rendir ponencia 

negativa y se solicita a la Comisión Primera 
archivar el Proyecto de Acto Legislativo número 
045 de 2023 Cámara, “por medio del cual se 
profesionaliza la Fuerza Pública de Colombia, se 
elimina gradualmente el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifica el artículo 
216 de la Constitución Política”.

Cordialmente,
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